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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 6 de abril de 1943 par el que se crean 

las Escalas honoríficas de los Cuerpos del Ejército
que se citan.

L a com plejidad de la guerra  m oderna aconseja u ti
lizar en beneficio de la P a tr ia  y del E jército  las ap titu 
des de todos aquellos que posean condiciones técnicas 
sobresalientes y sean absolu tam ente afines al Glorioso 
M ovimiento N acional, hayan hecho o no la guerra  y 
estén o no sujetos a edad m ilitar.

En su virtud, a p ropuesta del M inistro del E jército  
y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtículo primero.—Se crean en el E jército  las E s
calas honoríficas de los C uerpos de Ingenieros de Ar
m am ento y C onstrucción del E jército , Juríd ico  Mili
tar, in tendencia, Intervención, Farm acia , V eterinaria , 
Eclesiástico y de los Servicios de T ransm isiones, Auto- 
inovilisino, G uerra Q uím ica y Geográfico.

Artículo segundo.—Sólo podrán form ar parte  de las 
E scalas honoríficas aquellos que, reuniendo las condicio
nes facu lta tivas o técnicas de cada Cuerpo o Servicio, 
no las tienen para  hacerse O ficiales de com plem ento.

Artículo tercero.—Los em pleos honoríficos se rán :
T eniente, C ap itán  y C om andante.
E xcepcionalm ente los em pleos de T enien te  Coronel 

y Coronel serán o torgados a aquellos que, por su noto
rio  relieve científico e im portancia  de los servicios que 
puedan p res ta r al E jército , lo m erecieran a  juicio mi
n is teria l.

Se concederá el empleo superior honorífico a los po
seedores de la Cruz L aureada  de San Fernando  o Me
dalla M ilitar Individual.

Artículo cuarto.—Los títu los y circunstancias a que 
se hace referencia en el artícu lo  segundo son los si
guientes.:

Cuerpo de Ingenieros de A rm am ento y Construcción 
del Ejército

A rquitectos, Ingenieros A grónom os, Ingenieros de 
Cam inos, C anales y Puertos, Ingenieros Industria les, 
Ingenieros de M inas, Ingenieros de .Montes, D octores y 
L icenciados en C iencias, Ingenieros del In s titu to  C ató
lico de A rtes e Industrias.

Cuerpo Jurídico
D octores y Licenciados en Derecho.

Cuerpo de Intendencia

Altos Funcionarios de Banca, Jefes del Banco de E s
paña, Cuerpo Pericial de A duanas, Ingenieros, Peritos 
T extiles, In tendentes y Profesores M ercantiles, C ated rá
ticos y A yudantes de Econom ía, H acienda y Derecho 
M ercantil, Funcionarios Técnicos del M inisterio de H a
cienda y C ontabilidad del E stado.

Cuerpo de Intervención

F uncionarios Técnicos del T ribunal de C uen tas, H a
cienda y Contabilidad del E stado , In tendentes y Profe
sores M ercantiles, D octores y L icenciados en Derecho.

Cuerpo de Farmacia

D octores y L icenciados en Farm acia .

Cuerpo de Veterinaria

D iplom ados de E stud ios Superiores de V eterinaria , 
V eterinarios.

Cuerpo Eclesiástico
Presb íteros.

Servicio de Transm isiones

Ingenieros de Telecom unicación, Funcionarios Téc
nicos de T elégrafos y de Correos.
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Servicio de A u t o m o v i l i s m o
Ingenieros 1 ntiu>li ¡ales, Ingen ieros del In s t i tu to  

Católico de Artes e Indus t r ia s .

Servicio de Guerra Q uí mi ca
Doctores  o L icenciados en Ciencias Q u ím icas ,  ‘ F a r 

macéuticos.

Servic io Geográf ico
Ingen ieros  G eógra los  y T o póg ra fo s  A yudan tes  de 

G eogra iía .
Art ículo  Quinto .— Las ca tegor ías  que establece el a r 

tículo tercero se concederán por el Ministro del E jé r 
cito, previa  la t ram itac ión  correspondien te  y sin nece
sidad de haber obtenido las inferiores,  o to rgándose  se
gún las n o rm as  S iguientes :

Cuerpo de I ng en ie r os  de A r m a m e n t o  y Cons t rucc ión  
R a m a  d e  A r m a m e n t o

Podrán  ser n om brados  C o m a n d a n t e s :
Ingenieros  Inspectores  y Je les  del Cuerpo de Inge

nieros Ind us t r ia les  del E s tad o  con ca tegoría de Je ies  
de A dm in is trac ión ,  C a ted rá t ico s  de las Escuelas  Oficia
les de Ingen ieros  Indus t r ia les  y de la F acu ltad  de Cien
cias Q u ím icas ,  Ingenieros  D irectores  de im po r tan te s  
Emjpi-esas o Fáb r icas  de in terés  mili tar .

Podráji  ser nom brados  C a p i t a n e s :
Ingenieros  Je les  del Cuerpo de Ingenieros Ind u s 

triales del E s tado  con ca tegoría  de Jefes  de Negociado, 
Profesores Auxiliares de las Escuelas  Oficiales de In
genieros Ind us t r ia les  y de la Facu ltad  de C iencias Q u í
micas, Ingen ieros  D i r e c to r e s «,de E m pre sas ,  F'ábricas ó 
Talleres  im p o r tan te s  de in te rés  mili tar .

Podrán ser no m brad os  T e n i e n t e s :
Ingen ieros  Indust r ia les ,  de Minas, D octores  o Li- 

cenciados en Ciencias  e Ingenieros  del In s t i tu to  C a tó 
lico de Artes  e Ind us t r ia s .

R a m a  d e  C o n s t r u c c i ó n

Podrán  ser nom brados  C o m a n d a n t e s :
Inspec to res  y Jefes  del C uerpo  de Ingenieros de C a 

minos. C ana les  y P u e r to s  con ca tegor ía  de Jefe de Ad
min is tración .  Los Arquitectos per tenecien tes  al Cuerpo 
del E s tad o  con i guiri ca tegoría .  Profesores de las Escue
las Especiales  de Ingenieros de C am inos ,  C anales  y 
Pu e r to s  y Super io res  de A rqu itec tu ra .

Podrán  ser n om brados  C a p i ta n e s  o T en ie n te s :
A rquitectos ,  Ingen ieros  de C am inos ,  .Canales y P u e r 

tos. Ingen ieros  de los Cuerpos  mencionados en el Ar
tículo q u in to  que se-hayan  especia lizado en construcción, 
dentro de sus profesiones respectiva^.

La ca tego r ía  de ingreso  se de te rm in a rá  en razón 
a los servicios p ies tado s  en el E jército,  en el ejercicio 
de‘ su profesión civil o ca tegor ía  a d m in is t ra t iv a  a l 
canzada.

Cuerpo Jurídico  
Podrán ser nom brados  Ponientes Auditores de  

Prim era :
Los funcionarios de las C a rre ra s  Judicial y Fiscal, 

C a ted rá t ico s’ por oposición de la -Facultad  de Derecho, 
Abogados del E s tado ,  L e trados  del Consejo de E s tad o ,  
R eg is t rad o re s  de la P rop iedad  y Notarios, con m ás  de 
cinco años .de servicio en su profesión todos ellos. ’ 

Podrán  ser n o m b rado s  T en ien tes  Auditores  de Se
g u n d a  y T e rc e ra :

Profesores Auxiliares por oposición de la Facu ltad  de 
Derecho, cuan tos  tengan  ap rob ad as  oposiciones p a r a  
ingreso en O rg a n i sm o s  del E s tad o  o de la P rov incia  
p a ra  las que se ex ija  el tí ful o de  L icenciado en Derecho.

La ca tegor ía  de ingreso  se de te rm in a rá  en razón  * 
a los servicios p re s tado s  en el E jército , en el ejercicio 
de su profesión civil o ca tego r ía  a d m in is t ra t iv a  a l - '  
canzada .

Cuerpo  de I n t e nd en c i a  
Podrán  ser nom b rado s  C om a n d a n te s ' :
Los C on se je ro s  y Altos Func ionar ios  de la Banca 

Oficial, Jefes  de Administración Civil de H acienda ,  Jefes  
del C ue rpo  Pericial de C on tab i l idad  del E s tad o  y del 
C u e rpo  Pericia l de A duanas ,  C a ted rá t ic o s  U n iv e rs i ta 
rios de E conom ía  Política y H ac ien d a  Pública  y C a te 
drá ticos de las E scuelas  M ercan ti les .

Podrán  ser nom brados  C a p i ta n e s :
Los Jefes  de Sección, C a jeros  e In te rven to re s  del 

Banco de E s p a ñ a ,  Jefes  del M inis te rio  de H acienda ,  
A uxi l ia res |  por oposición de Cátedras  u n ive rs i ta r ia s  de 
E conom ía Política y H ac iend a  Pública , Auxil iares  por 
oposición de las E scuelas  M ercanti les ,  In tend en te s  M er
cantiles,  P rofesores  de las E scuelas  Textiles,  D irec tores  
de la B anca  P r ivada ,  Ingen ieros  Texti les ,  D irectores  
de E m p re sa s  T exti les ,  D irec tores  de F á b ricas  de C o n 
servas y e m p re sa s  f inancieras  o m ercan t i le s  im p o r tan te s .  

Podrán  ser nom brados  T e n ie n te^ :
Los Jefes  de Negociado del Banco de E sp a ñ a ,  C a je 

ros o In te rven to re s  de la B anca  P r ivada ,  P rofesores  
M ercanti les ,  C o n ta d o res  de Fondos Prov incia les  y M u 
nicipales e In te rven to re s  de los A yuntam ientos^  de P r i 
m era  C a tego r ía .

 Cuerpo  de In te rv e nc i ón  
Po drán  ser n o m b rado s  C o m isa r io s  de G u e r ra  de 

Segunda  :
Los Jefes de A dm inis tración  de P r im e ra  C la se  del 

C u e rpo  Pericial de  C on tab i l idad  del E s tad o ,  los 1‘r^ 
tenden tes  Mercanti les  que sean C a ted rá t ic o s  de la E s -   
cuela Superior  de Com erc io  y los M in is tros  del T r i 
bunal de C uen tas .   

Podrán  ser n o m brad os  Oficiales P r im e r o s :
Los d em ás  Jefes  del Cuerpo Pericial de Contabilidad 

y los In ten den te s  M ercan ti les  y Jefes  del Tribunal dé 
C u e n ta s .   

Podrán  ser n o m b rado s  Oficiales Segundos.:
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L os Oficiales del Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estudu, del Tribunal de Cuentas,  Profesores Mercan
tiles, Doctores y Licenciados en Derecho e Interventores 
de Fondos Provinciales y de los Ayuntamientos de Pri
mera Categoría.

Cuerpo de  F a rm a c ia

Podrán ser nombrados Farmacéuticos M ayores :
Los Académicos de las Reales Academias de Madrid 

y Barcelona, los Catedráticos por oposición de las 
Facultades de Farmacia.

Podrán ser nombrados Farmacéuticos Primeros:
Los Profesores Auxiliares por oposición de las F a 

cultades de Farmacia.
Podrán ser nombrados Farmacéuticos Segundos:
Los que tengan aprobadas oposiciones en Organis

mos Oficiales del Estado, Provincia o Municipio.
La categoría de ingreso se determinará en razón a 

los servicios prestados en 'el Ejército, en el ejercicio de 
su profesión civil o categoría administrativa alcanzada.

Cuerpo d e  Veterinaria

Podrán ser nombr¿idos Veterinarios Mayores:
Los Catedráticos por oposición de las Escuelas de 

Veterinaria y los miembros del Consejo Superior P e
cuario.

Podrán ser nombrados eVeterinarios Primeros:
Los Profesores Auxiliares por oposición de las E s 

cuelas de Veterinaria, los del Cuerpo Nacional de Ve
terinaria.

Po b a n  ser nombrados Veterinarios Segundos:
Los que ocupen cargos por oposición en Organismos 

da la Provincia o Municipio.
La categoría de ingreso se determinará en razón a 

los servicios prestados en el Ejército, en el ejercicio de 
su pro lesión civil o categoría administrativa alcanzada.

Cuerpo Eclesiástico

Podrán ser nombrados Capellanes Mayores:
Los Canónigos.
Podrán ser nombrados Capcilanc-s Primeros:
Los Párrocos de feligresías de importancia, Profeso

res de los Seminarios, institutos, Universidades y E s 
cuelas Normales por oposición.

Podrán ser nombrados Capellanes S egu n d o s :
Los Párrocos, Coadjutores, Religiosos y Capellanes 

de religiosas o Institutos benéficos.

Servicio  de  T ransm is ion es

Podrán ser nombrados Comandantes :
Ingenieros Jefes  de 'Telecomunicación, funcionarios 

técnicos de los Cuerpos de Telégrafos y de Correos, to
dos ellos con categoría de Je fes  de Administración Ci
vil. *

Podrán ser nombrados C a p ita n e s :
Ingenieros de Telecomunicación y funcionarios 

técnicos de los Cuerpos de Telégrafos y Correos, todos ellos 
con categoría de Jefe de Negociado.

Podrán ser nombrados Tenientes:
Ingenieros de Telecomunicación y funcionarios de los 

Cuerpos Técnicos de Telégrafos y Correos, todos ellos 
con categoría de Oficial.

Servicio de Autom ovil ism o

Podrán ser nombrados C o m and antes :
Ingenieros Inspectores y Jefes del Cuerpo de Inge

nieros Industriales del Estado, con categoría de Jefes 
de Administración ; Catedráticos de las Escuelas Oficia
les de Ingenieros Industriales.

Podrán ser nombrados Capitanes:
Ingenieros Jefes del Cuerpo de Ingenieros Industria

les, con categoría de Jefes de Negociado, Profesores Au
xiliares por oposición de las Escuelas de Ingenieros In
dustriales.

Podrán ser nombrados Tenientes:
Ingenieros Industriales, Ingenieros del Instituto C a 

tólico de Artes e Industrias, Directores de Empresas y 
Talleres importantes de Automovilismo.

Servicio  d e  Guerra  Química

Podrán ser nombrados Comandantes:
Los Académicos de Farmacia de las Reales Acade

mias de Madrid y Barcelona, los Catedráticos de F a 
cultad por oposición.

Podrán ser nombrados C a p ita n e s :
Los Profesores Auxiliares de Facultad por oposición, 

cuando tengan aprobadas oposiciones para ingreso en 
Organismos del Estado o de la Provincia para las que 
se exi ja  el título de Licenciado en Ciencias Químicas 
o en Farmacia, los Doctores en Ciencias Químicas y 
Farmacia.

Podrán ser nombrados Tenientes :
Los Licenciados en Ciencias Químicas y Farmacéu

ticos.

Servicio G eog rá f ico  .

Podrán ser nombrados Com andantes :
Los Ingenieros Geógrafos con categoría  de Jefes  de 

Administración Civil.
Podrán ser nombrados Cap itanes :
Los Ingenieros Geógrafos que lleven más de cinco 

años de servicios efectivos en su Cuerpo.
Podrán ser nombrados T e n ie n te s :
Los Ingenieros Geógrafos y los Topógrafos Ayudan

tes de Geografía.
Arttolllo sexto.— El ingreso se tramitará mediante 

instancia dirigida al Ministro del Ejército, y las solici
tudes se acompañarán de una relación jurada en la 
que se haga c o n s ta r :

Nombres, apellidos, residencia actual, fecha de na
cimiento, estado, títulos oficiales que posea, cargos que 
ejerce, especialidad a que se dedica y servicios presta
dos al E jé rc i to ;  y los que no procedan de la Escala
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de Complemento, Honorífica o Asimilados, actividades 
profesionales a que se dedicaron duran te  la C am paña, 
especificando los residentes en zona no liberada detalla
da narración de osus vicisitudes en la misma, concre
tando si prestaron servicio en el Ejército  u Organizacio
nes "marxista, clase y tiempo de duración del m ism o; 
asimismo acom pañaran  certificados de antecedentes po 
lítico-sociales expedidos por la Guardia Civil y Falange 
y dic tamen del Colegio Profesional de su residencia, 
los qiie estén colegiados, en vir tud de sus antecedentes 
y comportamiento favorable o adverso a la dem anda y 
testimonio de depuración de aquellos que hayan sido 
sometidos por razón de - su cargo al expediente corres
pondiente.

• Artículo séptimo.—Al personal de las Escalas H o no
ríficas se le o torga  el derecho al uso de uniforme cu an 
do preste servicio activo y en los actos de carácter  so
cial y de carácter  oficiál militar,  ajustándose a lo dis
puesto en el reglam ento  de Uniformidad.

Se le proveerá de la C a r te ra  Militar con T ar je ta  de 
Identidad a que se refiere la Orden de veinte de agosto 
últ imo («Diario Oficial, número ciento noventa),  tenien
do derecho al uso del Talonario  de vales para viajar 
en *la clase correspondiente, solamente cuando estén 
prestando servicio en el Ejército.

Articulo octavo.—Aquellos Oficiales, Provisionales o 
de Complemento de las Armas combatientes que  tomaron 

• parte en la Cam paña de Liberación y que posean algún 
título académico o reúnan las circunstancias enumeradas 
en el artículo cuarto, podrán solicitar, si lo desean, for
m ar  parte de la Escala Honorífica que les corresponda.

Artículo Anexo.— El artículo primero del Decreto de 
doce de diciembre de mil novecientos cuarenta-y dos, que 
creó la Escala Honorífica de Sanidad Militar, queda 
ampliado en eK sentido que señala el artículo segundo 
del presente Decreto.

Así lo dispongo^ por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a seis de abril de mil novecientos cuarenta  y 
tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro deQ Ejército, ^CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 6 de abril de 1943 por el que se aprueba 
el Reglamento para el régimen y funcionamiento 
del Servicio Militar de Construcciones.

Creado por Ix y  de dos del actual el Servicio Militar 
de Construcciones, urge dotarlo de los medios necesa
rios p i r a  su organización y desenvolvimiento, a fin de 
que' pueda, por de pronto, proseguir,  ĝin solución de 
continuidad, la eficaz labor que, en orden a la recons
trucción nacional,  venía realizando el extinguido Ser
vicio Militar de Puentes y Cam inos  de C ata luña ,  y co
menzar en plazo breve el cumplimiento de la§ impor
tantes misiones que, además, en aquella Ley se le 

, asignan.

En atención a ello, a propuesta del Ministro del 
Ejército  y previos informes del Consejo de Estado ^  
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Vengo en aprobar el adjunto R e

glamento para el régimen y funcionamiento del Servicio 
Militar de Construcciones.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en  
El Pardo a seis de abril de mil novecientos cuaren
ta y tres.

F R A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABAÑUELAS

REGLAMENTO PARA EL REGIMEN Y FUNCIONA
MIENTO DEL SERVICIO MILITAR DE 

CONSTRUCCIONES
Artículo 1.° Eli Servicio Militar de. Construcciones* 

creado por Ley de 2 de marzo de 1943, se regirá, conforme 
- a lo dispuesto en ésta, por los siguientes órganos;

El Consejo Directivo.La Gerencia. '
La Dirección- técnica.Art. 2.° El Consejo Directivo, con domicilio legal en  

Madrid, lo constituirá:Presidente:'E l Genera} Subsecretario del Ejército, con 
facultad de delegación en el más- antiguo de los Vocales.

Vocales; Dos Generales o Jefes en activo de cualquier 
Aim a del Ejército y otro de cada uno de los Cuerpos de Ingenieros, Jurídico, Intendencia e Intervención min
iares. ,Secretario: Un Jefe o Capitán de cualquier Arma o 
Cuerpo,'el cual tendrá en el Concejo voz, pero no voto.

Los Vocales y e l Secretario serán designados libremen
te por el Ministro del Ejército, y desempeñarán sus car
gos los primeros sin perjuicio de losj servicios de sus desti
nos oficiales. El Secretario pertenecerá de plantilla a la Subsecretaría del Ministerio del Ejército, por cuya Pagadu
ría Central peicibirá sus haberes, siendo su cargo incompa
tible con cualquier otro militar.

Art. 3.° La Gerencia.s,erá desempeñada por un General o Jefe do cualquier Arma o Cuerpo del Ejército,, y la Di
rección técnica estará a cargo de^un General o Jefe del 
Cuerpo de Ingenieros, uno y otro de libre elección del Ministro. >

Art. 4.° El Gerente y el Director técnico atenderán ex
clusivamente a las misiones que en  este Reglamento se les 
confieran, siendo sus cargosi incompatibles con cualquier otro /m ilitar.

Pertenecerán de plantilla a la Subsecretaría del Mi
nisterio del Ejército, por cuya Pagaduría Central percibirán sus haberes.

Cuando ambos cargos recaigan en el Director técnico, 
fio percibirá éste otro sueldo que el que personalmente 
le corresponda, pero sí las gratificaciones que el Consejo 
Directivo haya señalado para cada uno de dichos cargos.

Art. 5.° Como órganos ejecutivos contará el Servicio con los siguientes:a) Una Oficina técnica, constituida por Jefes y OfL 
cíales, del Cuerpo de Ingenieros Militares y personal civil con título vde Ingeniero o Arquitecto.

b) Una Oficina administrativa, con personal de Jefea 
y Oficiales del Ejército.

c) La intervención económica, a cargo de un Jefe de 
Intervención Militar.
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d) La Asesoría jurídica, desempeñada por un Jefe 
del Cuerpo Jurídico Militar.

Por el Ministerio del Ejército, a propuesta del Consejo 
Directivo, se fijará la plantilla del personal militar de 
las citadas dependencias, el cual podrá ser de las esca
las activa y complementaria, en reserva, retirado, de com
plemento o provisional.

El personal civil que ha.ya de prestar servicios en la 
Oficina técnica será ccntraiado*' por el Servicio, a propues
ta de la Dirección técnica, aprobada por el Consejo Di
rectivo. En el caso de que se pertenezca a algún escala
fón de¡ Estado, será requisito previo la conformidad del 
Depar lamento ministerial correspondí .inte.

Art. G.° Todo el personal militar destinado en el Ser
vicio percibirá por la Pagaduría Central del Ministerio del 
Ejército el sueldo correspondiente a su empleo respectivo, 
con las gratificaciones inherentes al personal con destino 
en el Ministerio, y por ia Caja del Servicio, las gratifica
ciones que. con cargo a éste, el Consejo Directivo pueda 
acordar en cada caso.

El personal civil cobrará el sueldo o jornal que previa
mente se haya señalado por el Consejo directivo y figu
re en el respectivo 'contrato. ' •

Los que pertenezcan a escalafones del Estado continua
rán figurando en los mismos con la consideración de 
empleados en activo, computándose, sus servicios, a todos 
los efectos, como prestados al Estado.

En los casos en que unos u otros hayan de despla
zarse por razón del servicio, harán los viajes por cuenta 
del Estado y percibirán las dietas reglamentarias con car
go al Servicio. Para la determinación de las dietas co
rrespondientes al personal civil se atenderá al sueldo 
que cobre, equiparándolo a esos efectos al personal mi
litar de análoga asignación mensual.

Art, 7.° Cuando las necesidades del servicio lo exijan 
podrá disponerse por la Dirección técnica, previa apro
bación del Consejo Directivo, la instalación eventual de 
oficinas técnicas regionales o comarcales, para atender a 
las obras que en la región o comarca de que se trate 
se encuenti'en en ejecución, destacándose al efecto el per
sonal preciso de la Oficina ,técnica y contratándose al 
que, además, se estime necesario.

Al frente de cada una de las oficinas comarcales o re
gionales estará siempre un Jefe u Oficial del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército. \ v

Art. 8.° No podrán desempeñar cargo ni destino algu
no eu el Servicio:

1.° Los que- tengan pendientes litigios con el mismo 
o le sean deudores.

2.° Los que directa o indirectamente, tengan parte en 
servicios, suministró o arrendamiento en que aquél esté 
interesado.

Atribuciones del Servicio  y de sus organismos 
Art. 9.° El Servicio Militar de Construcciones tenr 

drá plena personalidad jurídica e¡n el orden administra
tivo y para cumplimiento de sus fines, facultades para 
cobrar o arrendar los locales o terrenos que le sean ne
cesario* y contratar la adquisición de efectos, útiles, ma
teriales o la prestación de servicios, con sujeción a las 
normas de contabilidad vigentes. 

Art. 10. A todos los efectos él Servició tendrá carác
ter oficial correspondiendo su representación al Presi
dente del Consejo Directivo. 

Art. 11. Corresponde al Consejo Directivo:
1.° Marcar las normas para el gobierno, dirección y ad

ministración del Servicio.
2.° Establecer las atribuciones de los diferentes Orga

nismos de. éste que de un modo expreso no se. determinen 
én este Reglamento o en disposiciones posteriores, am

pliar de modo transitorio las ya marcadas y vigilar el 
cumplimiento de unas y otras.

3.° Aprobar las propuestas que sobre designación de 
personal formulen la Gerencia o la Dirección técnica y 
señalar los emolumentos o las gratificaciones que aquél 
haya de disfrutar.

4.° Resolver, en definitiva, sobró la aprobación de pro
yectos y pliegos de condiciones para la ejecución de 
obras, contrataciones, adquisiciones, alquileres, etc., que 
se tramiten.

5.° Fijar mensualmente, a petición de la Gerencia, los 
fondos precisos para las atenciones normales, que ingre
sará en 1a. cuenta corriente que aquélla tenga abierta a- 
su nombre.

,6.° Aprobar las cuentas y balances.
7.° Enajenar en subasta o por permuta, a cuenta del 

material nuevo, el material de desecho o inaplicable que 
hubiera en el Servicio. El producto de la venta de f ste 
material habrá de emplearse precisamente en adquirir 
material nuevo para el Servicio, sin que en ningún caso 
pueda considerarse como beneficio. f

8.° Reclamar, en juicio o fuera de él, ante ios Tribu
nales, Corporaciones, Autoridades o particulares, los bie
nes, derechos y acciones pertenecientes al Servicio, mi
diendo delegar al efecto en el Gerente en los casos en 
que así lo estime oportuno.

9.° Cursar ai Ministerio del Ejército propuesta razo
nada de cese de alguno de los Voeailes, del Secretario, 
del Gerente o del Director técnico.

10. Informar al Ministerio del Ejército sobre la posL 
bilidad de realización de las obras que por el mismo o por 
otros Ministerios se interesen.

11. Proponer a la Superioridad ]a reforma de las dis
posiciones de este Reglamento, conforme la experiencia 
o las necesidades del servicio lo aconsejen.

Art. 12. El Presidente del Consejo Directivo suscri
birá, con el Gerente y 'el Interventor del Servicio, los che
ques contra la cuenta corriente que se abra en el Banco 
de España a nombre del Servicio. •

Art. 13 El Consejo actuará mediante la celebración 
de sesiones, que se verificarán en el local, día y hora que 
señale el Presidente, comunicándolo a los Vocales por lo 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, salvo' 
en ios casos de urgencia, en -los que bastará que la ci
tación se haga con veinticuatro horas o menos de an
telación. Con la convocatoria se entregará una nota de
tallada de los asuntos que han de ser objeto de delibera
ción.

Art. 14. El Consejo Directivo se reunirá normalmen
te una o dos veces dentro de cada mes* pero también po
drá celebrar. sesiones a iniciativa de su Presidente o 
cuando lo soliciten de éste dos Vocales.

Art. 15. Para que el Consejo se considere legalmente 
constituido y para tomar acuerdos, es indispensable la 
concurrencia de cuatro Vocales y el Secretario, reglamen
tariamente presidido.

Art. 16. Las sesiones comenzarán con la aprobación 
del acta de la anterior, continuando con el examen y 
discusión de las cuestiones que figuren en el orden del 
día, de todo lo cual se levantará acta por el Secretario, 
que despu&- la trasladará a un libro especial, firmándola 
con el Presidente.

Art. 17. Los acuerdos se tomarán por mayoría de vo
tos, siendo decididos lps empates con el voto de calidad 
del Presidente.

Se admitirán por escrito los votos particulares que cons
tarán en el acta y cuando la votación haya de ser deci
dida por el voto de calidad del Presidente.

Este podrá suspender los acuerdos que considere per
judiciales al Servicio en todo caso, dando cuenta al Mi-
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nisterio del Ejército de tal determinación para la reso
lución definitiva que proceda.

Art. 18. Cuando el Consejo Directivo lo crea conve
niente, el Director técnico y el Gerente asistirán a sus 
reuniones o a parte de ellas.

Art. 19. El Presidente podrá nombrar Ponencias para 
el estudio de los asuntos sometidos a la resolución del 
Consejo.

Art. 20. El Presidente podrá optar, bajo su respon
sabilidad, resoluciones en asuntos de la competencia del 
Consejo Directivo, cuando se trate de verdadera y ma
nifiesta urgencia. Tales resoluciones deberán ser comu
nicadas al Consejo en la primera sesión que celebre, para 
obtener de. él su ratificación.

Art. 21. Por derechos de asistencia, el Presidente y 
Vocales con voto que concurran a las reuniones del Con
sejo Directivo, percibirán por cada una de ellas cien pe
setas, con cargo a los fondos del Servicio.

Art. 22. El Secretario del Consejo Directivo extenderá 
las actas de las sesiones de éste, tramitará los acuerdos 
del mismo que hayan.de cursarse a la Gerencia o a la 
Dirección Técnica, y tendrá a su cargo el Registro ge
neral de entrada y salida- del archivo de la documenta
ción del Servicio.

Estará a las órdenes directas del Presidente del Con
sejo Directivo.

Art. 23. Serán atribuciones del Gerente:
I.° Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo que 

no sean de orden exclusivamente técnico y le sean tras
ladados por el Secretario de aquél.

2-° Administrar los recursos del Servicio.
3.° Dirigir la contabilidad del mismo.
4.° Formar mensualmente un estado de situación de 

las cuentas corrientes en Bancos y en la Caja del Ser
vicio, y rendir anualmente el Balance detallado de la 
situación económica del servicio, que someterá á la apro
bación del Consejo Directivo, asi como la cuenta a que 
se refiere el articulo 34.

5.° Verificar cobrós y ordenar pagos dentro de los 
fondos puestos mensualmente a su disposición por el 
Consejo Directivo.

6.° Hacer efectivos los libramientos que se expidan 
por la Ordenación de Pagos a favor del Servicio, cuidan
do de que se redacten oportunamente los reglamentarios 
pedidos.

7.° Finpar, con el Presidente y el interventor del Ser
vicio, los cheques de la cuenta corriente que se en 
el Banco de España, según dispone el artículo 29 de este 
Reglamento.

8.° Llevar, con el interventor, la firma de.las demás 
cuentas corrientes que puedan también abrirse a nom
bre del Servicio.

9.° Autorizar las nóminas, cuentas, balances y toda 
la documentación relacionada con la Contabilidad.

10. Ser el Jefe directo de la Oficina administrativa 
del Servicio y de su personal, proponiendo al. Consejo 
Directivo el nombramiento del que considera necesario y 
la sépa^ración del que a ello sea acreedor, asi como las 
recompensas y mejoras que merezca por su comporta
miento y trabajo.

II. Contratar a todo persona] civil, así técnico como 
de obreros y empleados, cuya admisión haya acordado el 
Consejo Directivo'.

12. Firmar los contratos de adquisición de bienes 
muebles, útiles, efectos o materiales acordados por el 
‘Consejo Directivo y los de arrendamiento de locales o te- ( 
Trenos en los mismos casos.

13. Llevar la representación .del Servicio por delega
ción del Consejo Directivo en los casos en que éste lo 
disponga.

14. Dirigirse a las Autoridades civiles o militares de 
cualquier orden para cuanto se relacione con su gestión.

Art. 24. En ausencias o enfermedades el Gerente se
rá sustituido por el Jefe u Oficial más caracterizado de 
los destinados en la Oficina administrativa del Servicio.

Arl. 25. Serán misiones del Director técnico:
1.° Cumplimentar los acuerdos de orden técnico adop- 

• tados por el Consejo Directivo que al efecto se le trasladen
por el Secretario.

2.° Dirigir la Oficina técnica dei Servicio, siendo el 
Jefe directo de ella y de su personal, con la facultad 
de proponer al Consejo Directivo el nombramiento del 
que considere necesario y la separación -del que a ello 
sea acreedor, así como las recompensas y mejoras que 
merezca.

3.° Llevar a ejecución las obras y construcciones & 
j realizar, por el Servicio, formulando previamente los pro- 
: yectos y presupuestos de las mismas, cuando así se le 
; encomiende, bajo la inspección de la Dirección General

de Fortificaciones y Obras del Ministerio del Ejército.
4.° Emitir informe en cuantos asuetos así lo acuer

de el Consejo Directivo.
5.° Proponer a éste la adquisición de bienes, efectos 

o material, así como el arrendamiento de locales, terre
nos o servicios y contratación de personal, en cuanto lo 
estime preciso para el cumplimiento de su misión.

6.° Dirigirse a las Aútoridades civiles y militares de 
cualquier orden para cuanto se relacione con su gestión.

Art. 2í>. En ausencias o enfermedades el Director téc
nico será sustituido por el Jefe y Oficial del Cuerpo de 
Ingenieros más caracterizado de los que presten servi
cio en la Oficina técnica.

Art. 27. Los cargos de Gerente y de Director técnico 
serán remunerados con la gratificación mensual que se
ñale el Consejo Directivo.

Art. 28. Los recursos con que el Servicio Militar de 
Construcciones contará para el cumplimiento de sus 
fines, son:

a) Los bienes inmuebles que se hallen afectos al Ser
vicio Militar de Puentes y Caminos de Cataluña y aque
llos otros de la misma índole que pueda adquirir en lo 
sucesivo.

b) Los bienes muebles, útiles, herramental y demás 
medios con que asimismo cuente dicho Servicio y los 
que vaya en lo sucesivo adquiriendo.

c) Los ingresos procedentes de las consignaciones pre
supuestarias correspondientes a las obras que realice.

Art. 29. Los beneficios por ejecución de obras consti
tuirán el fondo de reserva del Servicio, y se situarán, 
así 'como cualesquiera otra clase de ingresos que el Servi
cio pueda en algún momento tener, en la cuenta co
rriente que a nombre de éste se abrirá en -*el Banco de 
España. , '

En tanto no se resuelva de un modo completo el pro
blema de las viviendas militares, el Servicio Militar de 
Construcciones procurará ceder al Patronato de Casas 
Militares, con cargo a su beneficio industrial, el 10 por 
100 del importe de las obras que para él realice, con <d 
fifi de que éste pueda abonar el que exige el Instituto 
Nacional de la Vivienda para los -empréstitos destinados 
a la realización de construcciones.

Art. 30. Para efectuar pagos y retirar fondos de la 
cuenta comente abierta a nombre del Servicio a que se 
refiere el artículo 29, so precisará la expedición de che
ques o talones suscritos por el Presidente del Consejo 
Directivo, el Gerente y el Interventor del Servicio. Para 
iguales ■ operaciones en las restantes cuentas corrientes 
bastarán las firmas del Gerente y del Interventor.

A rtj 31. La Caja dél Servicio sólo contendrá los fon
dos necesarios para el pago de Tas atenciones más inme
diatas del mismo. También se custodiarán en ella loe
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cheques y documentos de crédito pendientes de cobro por 
el tiempo indispensable para hacerlos efectivos.

Las llaves de la Caja estarán eñ poder dei Oficial de
signado como Pagador, del Gerente y del Interventor 

Art. 32. La contabilidad s  ̂ ajustará a la.s prácticas 
mercantiles, llevándose los libros con las formalidades 
legales.

Art. 33. Las liquidaciones de las obras en construc
ción se verificarán por el Gerente, mediante ias regla
mentarias certificaciones expedidas por la Entidad con
tratante de aquéllas. \ .

Art. 34. Anualmente se formalizará por la Gerencia 
la cuenta del Servicio, que, una vez intervenida, se remi
tirá a la Intervención General del Estado.

Disposición adicional.— Por el Ministerio del Ejército se 
dará cuenta al de Hacienda de la constitución del Servi
cio a que este Reglamento se refiere, a los efectos pre
venidos en la Ley de 5 de noviembre de 1S40.

Aprobado por Decreto de 6 de abril de 1943.— El Mi
nistro dc-1 Ejército, Carlos Ascnsio Cabanillas.

MI NI S TERI O DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 3 de mayo de 1943 por 
la que se modifica la de 14 de  
diciembre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 350), sobre 

prestación de servicios por la 
Guardia Civil.

Excmo. Si\: Ai redactar la Orden 
Circular de 14 de diciembre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 3500, de fecha 16 de dicho mesj 
sobre prestación de servicios por la 
Guardia Civil, no se tuvo en cuenta 
la necesidad de facilitar s;u misión a 
los Fiscales de Tasas, con arreglo a lo 
que determina el artículo quinto de la 
Orden Circular de la Presidencia del 
Gobierno de 21 de julio do 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. número 
205), así como la conveniencia de sim
plificar ciertos trámites en provecho de 
las autoridades militares, y de la Direc
ción General de Seguridad, en determi
nados casos especiales o urgentes.

Con la finalidad expuesta, la citada 
* O. den Circular de 14 de diciembre de 

1942, queda rectificada en ¿¡u parte dis
positiva en la siguiente forma:

1.°'! Las, fuerzas dea Cuerpo de la 
Guardia Civil, sea cualquiera su espe
cialidad, dependen exclusivamente para 
su servicio peculiar, con las excepcio
nes que másj adelante se indican, dei 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobei nación 
y, ipor delegación suya, de ios Goberna
dores civiles y del Director gañera! del 
Cuerpo en los casos especiales en que 
el Ministro así lo acuerde, ¿¡in que aqué
llos -puedan delegar a su vez en .otras 
autoridades subordinadas. .

2.° En Madrid y su provincia efl Di
rector general de Seguridad asumirá di
rectamente las facultades del Goberna
dor civil en materia de orden público.

3.° Las autoridades, de toda índole 
que necesiten el concurso y los servicios 
del Cuerpo de la Guardia Civil, lo soli. 
cdtanáü precisamente del Ministro de la

| Gobernación, de la Dirección General 
del Cuerpo, de los Gobernadores cavi
les o dei Director general de Seguri
dad en Madrid, únicos conducto^ por 
los que/ las fue:zas del Cuerpo citado 
deben recibir órdenes para el servicio, 
absteniéndose de dirigirse directamen
te a los Jefes de las Unidades y Pues.

I tos de la Guardia Civil. ' 
j 4.° Cuándo el Director general de 
i Seguridad precise de ios servicios de 
! las fuerzas de la Guardia Civil, afcc- 
i tas al orden publico en las dU,tintas 
I provincias, los requerirá mediante br
iden a«l efecto de los Gobernadores ci- 
| viles; pero en los casos especiales en 
¡ que la urgencia o la eficacia deq serví- 
! ció lo exijan, podrá d¡rigii.s,e direcU- 
I mente a ios Jefes de las Comandan.
! cias, en las condiciones prescritas en 
los Reglamentos de aquel Cuerpo.

5.° Cuando los Jefes Superiores de 
¡Policía de Madrid, Barcelona, Valen
cia, Vizcaya, Sevilla y Zaragoza, nece
siten ios servicios que con a: reglo a 
sus Reglamentos pueden- prestar las 
fuerzas de la Guardia Civil de &u res
pectivas provincias, afectas al orden

¡ público, lo solicitarán de los Goberna
dores! civiles; pero €n los casos especia
les en que la ^urgencia o la eficacia del 
servicio io 'exijan, podrán pedirlos di
rectamente de los Jefes de las Coman
dancias, dando siempre, cuenta al. Di
rector general de Seguridad o al Go
bernador civil/según se trate de Ma
drid o de las otras provincias.

6.° La facultad de que en determi
nadosi casos concretos ed Director ge- 
neraa d^HSeguridad y los Jefes Superio
res de Policía citados puedan solicitar 
directamente la prestación de los ser
vicios de la Guardia Civil de los Jefes 
de las Comandancias,, no podrá ser de- 
iegada por parte de aquéllos.

7.° La$ autoridades judiciales, en 
los casos urgentes y que no admitan 
espera, podrán, por excepción, dirigir
se directamente* a los Jefe^ de las Uni
dades y Puestos de lia Guardia Civil, 
con arreglo a cuanto determina el ar
ticulo 288 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Asimismo, por razón de ur
gencia, podrán requerir directamente 
de los indicados Jefes y Puestos, los 
Fiscales de Tasas con arreglo a lo que

determina el artículo quinto de la Or
den Circular de la Presidencia del Go
bierno de 21 de julio de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
20o).

3.° También como excepción, las 
fracciones del Cuerpo adsciitas a las 
distintas dependencias del Ministerio 
de Hacienda y a las operaciones Adua
neras, recibirán las; instrucciones para 
su peculiar servicio, dentro del recinto 
de las mismas, de los Delegados o Je
fes de las citadas dependencias y de 
los Administradores de Aduanas, res
pectivamente.

9.° Con arreglo a la Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, las 
animidades militare^ podrán solicitar 
directamente de los Jefes de Coman
dancia y unidades a ellos subordina
das el concurso * y los servicios que 
sean precisos para las operaciones a 
que se refiere la citada j êy.

10. Los Tercios y Comandancias 
Móviles del Cuerpo,' por .su carácter de 
reserva del mismo, .dependen única y 
exclusivamente del Ministro de la Go
bernación, por intermedio del Director 
general del Cuerpo, eñ tanto no se en
cuentren destacadas o concentradas en 
otras Comandancias Rurales, de Fron
teras o de Cortas, en cuyo ^nso tendrán 
la misma dependencia que estas úl
timas.

11. Todo lo anteriormente expuesto 
no modifica ed de redro de cualquier 
ciudadano a formular denuncian ante 
,as fuerza* dd Cuerpo o requerir 6*u 
auxilio en caso de necesidad, ni eJ 
deber por parte de la Giíardia Civil de 
desempeñar su peculiar misión de ha
cer respetar las Leyes sin necesidad 
previa de orden para ello.

12. La presente disposición deja por 
completo a salvo las atribuciones de las 
autoridades militares en ‘mate:la de 
organización y disciplina, y las propias 
del Director general del Cuerpo que 
las Leyes y Reglamentos le conceden.

Lo digo a V. E. pasa «u conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1048. ^

PEREZ GONZALEZ
Excfaio. Sr.....*
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ORDEN de 4 de mayo de 1943 por

la que se resuelve concurso convo

cado por Orden de 8 de abril pró

ximo pasado (BOLETIN OFICIAL  

DEL ESTADO del día 10) para pro

veer, en turno de elección, la plaza 

de Jefa de la Sección Administrativa 

de la Dirección General de Sanidad.

limo. S r.: Resolviendo concurso con
vocado por Orden de 8 de abril próxi
mo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ES'FADO del día 10), y de acuerdo 
con las normas de la Orden con
vocatoria en relación con la de 20 de 
febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Jefe de la Sección Adminis
trativa de la Dirección General de Sa 
nidad a don Angel García" Retortillo 
Jefe de Administración Civil de so 
giurda clase del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de este Departamento 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de mayo de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

ORDEN de 4 de mayo de 1943 por la 
que se resuelve concurso de traslado, 
en turno ordinario, entre funciona
rios del Cuerpo Técnico Administra
tivo de este Departamento, convoca
do por Orden de 23 de marzo úl
timo.

limo. Sr.: Resolviendo concurso con
vocado por Orden de 23 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25) para proveer vacantes 
de turno 0rd m a r io  entre función arios 
del Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
normas de la Orden convocatoria, en

relación con la de 20 de febrero de 
1941, ha tenido a bien disponer los 
siguientes traslados de destinos:

Don Carlos Muñíz Díaz, Jefe de 
Negociado de tercera clase de Admi
nistración Civil en el Gobierno Civil 
de Huelva, al de Vizcaya con el mis
mo empleo.

Don Fernando Palacio Castiella, Ofi
cial de primera clase de Administra
ción Civil en el Gobierno Civil de 
Salamanca, al de Guipúzcoa.

Don Enrique Alonso-Martínez y 
Saumell, Oficial de primera clase de 
Administración Civil en el Gobierno 
Civil de Las Palmas de Gran Cara- 
ria, al de Guipúzcoa.

Don Manuel Lucas Girón a. Oficial 
de primera clase de Administración 
Civil en el Gobierno Civil de Almería. 
a-1 de Murcia.

Las restantes vacantes anunciadas 
han quedado sin proveer por no h a 

berse presentado concursantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 4 .de mayo de 1943.-- 
P. D., el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y  PERSONAL

Disponibles

ORDEN de 30 de abril de 1943 por
la que causa baja en las Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico y 
queda en situación de disponible el 
Teniente provisional de Infantería 
don José María Montilla Muñoz.

Causa baja en las Fuerzas de la 
Policía Armada y de Tráfico el Te

niente provisional de Infantería don 
José María Montilla Muñoz, el cual 
cesa en la situación prevenida en e ‘. 
párrafo 2.° del artículo 2.b del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» núm. 4) y queda en 
la de disponible forzoso en la 4.a Ee- 
gión.

Madrid, 30 de abril de 1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 18 de febrero de 1943 por
la que se declara con derecho a 
pensión a don Santos Abizcuri González 

y otros.

Exorno. S r . : Po r la Presidencia de este 

Consejo Supremo, se dice con esta fecha 

la D irecc ión  General de la Deuda y  

Clases Pasivas lo s igu ien te :

«E ste Consejo Supremo (Sala de Pen 

siones de Guerra), en virtud de Jas fa 

cultades que le confieren las Leyes de 

15 de enero de 1904, 5 de septiembre de 

1939 («D . O .»  número^ 1, anexo) y D e

creto de 12 de ju lio  de 1940 («D . O .»  nú

mero 165), ha declarado con derecho a 

pensión a los comprendidos en la unida 

relación, que em pieza con don Santos 

A b izcu ri G onzález y tenmína con doña 

M ilagros P é rez  A rce, cuyos haberes pa

sivos se les satisfarán en la forma que 

se expresa en dioha relación , mientra^ 

conserven Ja aptitud lega l para el per

cibo.»

Lo que de orden del Excmo. señor 

General Presidente manifiesto a V . E. 

para su/ oo*nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

M adrid, 18 d* febrero de 1940.— E l 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr..»
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R  E  L  A  C  I C

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D. Sanio* Abizcuri González ...........
D .a Amalia Ortiz Lamaizar ............

D. Luis Colonia Madera ............. . . .........
D .a Pet^ia García Angulo ....... ..................

D. Ricajdo Felipe Armendáriz ..............
D .a Petronila Tolosana Rerástegui

D. Matía* Mulet Maten ...........................
D .a Francisca Póu Fullana .................

D. Ramón Paredes Pendón ................ :..
D .a Pilar Guilloto Vaca ................ -...........

D. Enrique Jaén de la Rosa ....... ;...........
D .a Enriqueta Castro ALcanched ............

D. Cirilo Monreal Gayarre ... ..............
D .a Elisa Galeah Anorielo ......... . .............

D. Juan Manrique Gómez ......................
D a Dominica ¿)íez Selló ....... '..................

D. Pascual Lozano Donoso .....................
D .a María Oliveros lnohausti .................

D. Ramón Mateb Urtiaga ........... ............
D .a Severiana- Izurriaga Arrizibita ........

D. Francisco Munárriz Michetorena ... 
D .a María Esparza Subiza ........................

D. Félix Garrido Ortega ....... ................
D .a Saturnina Valle Gaisán ................ ...

D. José Ruano Muñoz ....... ......................
D .a Carmen. López Moyano .................... .

D. Manuel Framit Cuadros ....................
D .a María Mateo Guerrero . . . . ................

D. Juan Titos Becerro ............................
D .a Filomena Avila Moneada .................

D. Jerónimo Navareño García .. . . ...... .
D .a Luisa Gozalo González .................. ..

D. Santiago Marín Marco ......................
D .a Inocencia Rivas Pérez ....... : ...............

D. Sebastián Puyo" Aznar .........................

m
D . Gregorio Macaya Andía ............•.......
D a Juana Rodríguez Nieto ......•...............

D. Rosario Meqdívil Tainta ....................
D .a Amparo Iturralde Autor ........

1
Padres

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem  ....

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ..........

Idem  .........

Idem  ...........
¡

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem

Idem  ..........i

Idem  ...........

Infantería .......... .

Artillería ............... .

Infantería ............ .

Infantería 23 ....... .

Infantería 30 ...........

F. E. T. Sevilla ...

Regulares 5 .............

Inf. Bailén 24 .......

Caballería 9 ...........

Infantería 31 ..........

F. E. T  León ,, ,

i '
'Artillería .................

i
Infantería 3 ....... .

I
Infantería 5 ..........

1
Idem .........................

■ Infantería 7 ... . .. . .

■ Infantería 19 ........

.¡Idem ...... ..................

! '
‘ Infantería 23 ....... .

, Idem .........................
1

Teniente D. Angéd Abizcuri Ortiz ....................

Teniente D. Francisco Coloma García ........ ........

Alférez D. Jesús Felipe Tolosana .........................

Alférez D. Jaime Mulet Pou ........ ...........................

Alférez D. Ramón Paredes Guilloto ....................

Alférez D. Enrique Jaén Castro ............. ............

Alférez D. Pascual Monreal Gálech .....................

■ Sargento D Francisco Manrique Diez ................

• Sargento D. Pascual Lozano Oliveros ........... ./
Sargento D. Celso Mateo Izurriaga ....................

Sargento D. José Munárriz Esparza ...... ............

Guarnicionero D. Antonio Garrido Valle ...........

Cabo Antonio Ruano López ..................................

Cabo Manuel , Framit Mateo .................................

Cabo Juan Titos Avila ................. ,...,...................

Cabo Santiago Navareño Gozalo .........................

Cabo Antolín Marín Rivas ......................................

Cabo Joaquín Puyo Pérez ................. ...................

Cabo Lorenzo Macaya Rodríguez ........................

Cabo Jesús Mendívil Iturralde .............'..............1
/
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Q U E  S E  C I T A

tensión anual 
ci cíe se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad Que 
bebe ciar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delega c l o n  de 
^Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
!

Pueblo Provincia
Día Mes Año

7.500.00

7.500.00

5.000.03

5.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

4.500.00
*

4.500.00 '

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

)
2.160,00

2.160(00

2.160,00

L
2.160,00

(1)

s
Estatuto de Cla

ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 2■ 
b r e  de 1942 
(<cD. O.» nú
mero 264).

l;

(

1 

( 

* ( 

A

Q

>
í noviembre 1942

I

1 

3

C

• J

c

2 

I 

1 

I

Navarra .............

^ádiz .............. .

STavarra .............

Saleares ............

3ádiz ................  i

Granada ............ i

Navarra ..... ............

legovia ............ (

taragoza ...........  2

savarra ....r......  "

dem ...............•.

5alencia ............  <

Jálaga ............ 1

1 ranada ....... .

raén ........  1

Sáceres ........ . 1

taragoza ............ í

luesca - 

Navarra ..¿w.;... ] 

deán ..... ......... ;.. ]

Cascante .................

Jerez de la Frontera

Pamplona ................

Palma de Mallorca..

Cádiz ............. .\,.......

Granada ..................

Justiñana ................

Cabañas de Polendo.

taragoza ....... ;......

Berasoaín ................

Pamplona ................

Cubillas de Cerrato.; 

Cüevaó de S. Marcos

Belicina ...................

Ndalejo . . . . . . . . . .......

Madroñera .............

Zaragoza .................

Ansó ................ ........

Larraga ................... .

Palees .......................

Navarra .......
i

Cádiz ............

Navarra .......

Baleares .......

Cádiz ............

Granada .......

Navarra .......

Segovia .......

Zaragoza

Navarra .......

Idem ............

Palencia .......

Málaga .........

Granada

Jaén ..............

Cáceres ..........

Zaragoza .....

Huesca ....... .

Navarra

Idem

3



P á g i n a  4 1 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a  C uerpo o  
Unidad a que per

tenecíanlos cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Sabino Jim énez Calvo ..........................
D .a Indalecia Casanova Laslieras ............

D . José Salegui Egaña ..........................
D .a María Pillar M endizábal Ostoiaza ...

D . Enrique Setién Cuet0 ...........................
D .a Jesusa González Querol ....................

D . M arcelo Garrido Diez .....................
D .a Luisa Hidalgo Basurta ................. .

D . Casiano, Jim énez Atienza ..................
D .a Agustina Romano Vallé$ .....................

D . Joviniano M uñoz Calvo .....................
D .a M ercedes Gómez Góm ez .....................

D . M iguel Serra Capo ..................................
D .a Antonia Beltrán M artorell .................

D . Bruno Lozares Ortiz .............. ................
D .a Esperanza Urbina Sáez ................ ........

D. Mariano Francisco Villanueva .........
D .a María de la C oncepción C o n d e  

Alvarez ' .....................................................

D . IJablo Fenolle Recaí ..........................
D .a Valeriana Liso R om er0 ................ .

D. Luciano-"Jim énez Miguel ...... ..............
D a Javiera Jim énez Sáez ..........................
r \
D \  Jesús Luna Latorre ..............................
D .a Pascuala U són Avellaneda ................

D . Antonio M unicio Sanz ..................... ...
D ,a Teresa del Am o del Am o ..................

D . M iguel Noguera Salva .......................... ;
D .a Catalina Coll Salva .............................

D . M iguel M oreno Senado . . . . . . . . . . . . . . . .
- D .a Basilisa M orales D iez .................. .........

D . A gapito M arin0 M agdaleno ..............
D ,a Juliana M arino Miaño .........................

D . Eugenio Contreras Arribas ................
D .a L ucía Revenga ...... .............. ; ........... . . . .

D . Basilio San Emeterio R uiz .................
D .a Felisa Simillero Góm ez ................ .

D. Julián García Reinaldos .....................
D .a Dám asa O liver R uiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Bartolom é Fuentes Hernández ........
D .a Matía R oyo Rueda . . . . . . . . . . . . . . . .........

Padres .......

Idem ..........

Idem ... . . . . .

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
^  -

Idem ..... .

Idem ..........

Idem ...........

Idem .........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .....

Infantería 23 ........

Idem ............................

Infantería 24 .........

Infantería 25 .........

Idem  ............................

Infantería 26 .........

Infantería 37 .........

Infantería 23 ....................

Flechas Negras ..........

F. E. T. Zaragoza. 

F. E. T. Logroño . . .

F. E. T . Zaragoza.

Regulares 1 .......... .

Regulares 4 ' ......................

Bón. M elilla 3 

Idem  ............................
.

Bón. Cza. Ceuta 7.

Bón. Ara,piles 7 

B óq. M. Sicilia 8 . . .  

Idem ............................

Cabo Julián Jim énez Casanova .................................

Cabo José Salegui M endizábal ....................................

C abo'E nrique Setién González ..................................

Cabo Félix Garrido Hidalgo .........................................

Cabo V icente Jim énez Rom ano ....................................

Cabo Gonzalo Muñoz Góm ez .........................................

Cabo Miguel Serra Beltrán ........ ..................................

Cabo Angel Lozares Urbina .........................................

Cabo p ico la s  F r ftc is c o  Conde ......................... ..........

Cabo Matías Fenolle Liso ..............................................

Cabo Pedro Jim énez Jim énez .....................................

Falangista Leonardo Luna Usón ................................

Cabo Antonio M unicio ded A m o .................................

Cabo Dam ián Noguera C oll .........................................

Soldado Ulpiano M oreno Morales  ............................ .

Soldado V ictoriano M arino M arino ............... .

Soldado Pedro Contreras Revénga ...............................

Soldado Arm ando San Emeterio Sumillero ...... .

Soldado M arciano García O liver .................................

Soldado José Fuentes R oyo ........................................
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar  conocimiento a los  interesados

 Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la  pensión
D e leg a c ió n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

 R E S ID E N C IA  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

r
2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

795.50

795.50*
f

795.50

795.50

795.50

795.50

(1)

E sta tu to  de Cla
ses Pasivas de) 
Estado de 22 
de octubre de 1920. y Ley de 

6 de noviem- 
b r e de 1942 
(«D. O » nú- 
m ero 264).

24 noviem bre 1942

Navarra ..............

Guipúzcoa ..........

Santander ...........

Valladolid __

Navarra ............

Segovia ..............

Baleares ............

Burgos ...............

Valladolid ......

Zaragoza ...........

Logroño ..............

Zaragoza ...........

Segovia ........... ;..

Baleares .............

Navarra .............

Zamora ..............

Segovia ..............

Santander ..........

Navarra '.............

Idem .................

Pamplona .................

Deva .........................

La re do ......................

Valladolid ................

Corella ..................... •

Montoyo de Arévalo

Llubí ..........................

Villanueva de Teba

1 Villanubla .................
ii»
! Esla ..........................

Autol ..........................

Zaragoza .................•

Arcones .....................

Lluchmayor .............

Lerín ........................ .

Gamones .................

Pedraza ....................

Santander ...............

Ablitas ....................

Cascante ............ .

Navarra 

Guipúzcoa ... 

Santander .... 

Valladolid ...

Navarra ........

Segovia ........

Baleares ........

Burgos .........

Valladolid .. ..

Zaragoza

Logroño ........

Zaragoza

Segovia ..........

. Baleares ........

. N avarra  ........

. Zamora ......

. Segovia ........ .

, San tander .. ..

. Navarra  ........

. Idem . . . ........

3

c*
1
i
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N O M B R ES DE LOS IN T E R E SA D O S

P a re n te sco  

co n  los  

ca u sa n te s

A r m a  C u e rp o  o  
U nidad  a q u e  p er
ten ecía n  lo s ca u

sa n te s
C LASES Y N O M B R ES DE LOS C AU SAN TE S

D . J osé  G arcía  F ra ilo  ....................... ......... .
D .a Teodo-ra B ernal S evillano ............... . .

D . M anuel Jiménefc B lá zq u ez  '............. .
D .a D ion isia  V aid u en teles  F ern án d ez  ...

D . A n to n io  R asal O rtiz  ........................... .
D .a L uisa  Id iago M agdalena  .......................

D . F e rn a n d o .d e  M arín  A lcu á z  .............
D .a E lad ia  R ed on d o  B ueno ........................

D . J o sé  Ib áñ ez  J im én ez  .............................
D .a ^ n ca rn a 'ción  V illa f  ranea M a n d oita ..

D . F acu n d o  Ib á ñ ez  A lonso. ........................
D .a A n ton ia  L izarbe ............... .........................

D . J osé  A n ton io  Irin rte  P id a l .............
D .a Juana J ose fa  Iriarte  O  barra .............

D . M anuel M o r illo  F ran co  . ... __
D .a Inés X avascu és  C c .iq u e ta  ...................

D . ’ Juan  C ru z G il R u iz  ................................
D .a P ilar A m a t P e ñ a ....................................

D . J osé  M a rlín cz  Gaña ...............................
D .a Felisa S&vas Fuentes ........................ ; . . .

D . J osé  M a rt 'n  M a ico te g u i ...............  ...
D :a M artina B acaieoa B acaieoa  .............

D . Salom ón M alo E zqu erro  ......................
D .a C orou la  V illanueva  R o y o  ..........; .........

D . Saturn ino M o r illo  L a cru z  i ..................
D .a f ó n i c a  Ib ero  C ardona  ............................

D . M auro G arcía  B astida  ............................
D .a P rim itiv a  de Ja C ruz C ortijo  ........; . .

D . S andaüo M artín  M a rtín  .......................
D .a J ose fa  M arcos V i z á n ............................ ;

D . C e c ilio  M artín ez  L oren zo  .............
D .a M aría A tien za  M a rtín ez  ............. . . . . . .

D . J a c in to  N o v illo  H u ete  .̂..........................
D .a M atilde  L ó p e z  P alao  .................. .........

D . G on za lo  Izagn irre  Q uintana ..............
D .a G abina  R u m oroso  P ereda ...................

D . J osé  B en ito  R om á n  ............................ .
D .a Jesusa P eña  E x p ó s ito  .......................... .

D . F é lix  M artínez  Z u b ir i  .......................; . .
D .a Inés Z a b a leg u i .»........................................

P a d re s  ........

I d e m  .............

Id e m  .............

Id e m  .............

Id e m  .............

Id e m  .............

I d e m - .............

I d e m  .............

I d e m  .............

Id e m  ............. -

I d e m  ........ 1

Id e m  ............. j

1
I d e m  .............

Id e m  .............*

I d e m  .............1

I d e m  .............1

I d e m  . . . . . . . . . 1

I d e m  ............. 1

I d e m  . . . . . . . . .  i

I d e m  . . . i .......I

B ón. M . S icilia  8 ..

In fan tería  17 ...........

Id e m  ...........................

In fantería  18 . .

Idem  ...............................

In fantería  23 ............

Idem  ................

Idem  ...............................

Idem  . . . .

i •

In fantería  24 .............

Infantería  23 .............

Idem  ........................

Idem ...............................

nfa iítería  25 ........

infantería 26 . . . .  .. .

dem  ........................ . . .

dem  ..................

u fantería  27 . . . . . .

n fantería  31 .............

n fantería  >36 .............

Soldado J osé  G arcía  B ernal ............................’ ................. .

S oldado M ariano J im én ez  V aid u en teles  ....................

S oldado A n ton io  R asal Id iago  ....................................... .

S oldado C esá reo  M arín  R ed on d o  ................................... .

S oa ld d o  V íc to r  Ib á ñ ez  V illa fra n ca  ................................

Soldado A n ton io  Ib á ñ e z  L izarbe  ....................................

S oldado F ra n cisco  Iria rte  Ir ia rte  .............................; . . . .

S old ad o M artín  M u rillo  N avascu és .............................. .

S oldado C ir ilo  G il A m a t ............................................ ' ...........

' \
S oidado M arcelin o  M a rtín ez  Sayas .................................

S oldado J o sé  M a rcotegu i B aca ieoa  .................................

S oldado C ayo  M a l0 V illa n u ev a  ...........................................

S old ad o C asildo  M u rillo  . Ib ero  ...........................................

\

S o ld ad o  L eon ard o  G arcía  de la C ru z  ..........................

r
S old ad #  M anuel M artín  M arcos .............................. . . . .

S o ld ad o  B en ito  M artín ez  A tien za  ....................................

S o ld ad o  J u lio  N o v illo  L ó p e z  ..............................................

S o ld a d o  L ad islao  Izag u irre  R u m oroso  ..............................

S o ld ad o  A lfredo* R o m á n  P eñ a  .......................................

S old ad o A n d rés  M a rtín ez  Z a b a leg u i ...............................
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Pensión anual 
cue se les 

concede

_
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los In

teresados

Leyes o regla 

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 

 provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

' R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

cio
ne

s 

Pueblo Provincia
Día Mes Año

795,50 Navarra Eligondo ................
1
Navarra ....... 8

795,50 Soria . Bretún ...................
1
Soria ............ 6

795 50 Zaragoza ... Zaragoza ................ Zaragoza .....

795 50 Navarra ........... Caparroso ............... ^Navarra

795,50 1Idem .......... Ribaforada ............ Idem ............

Idem ......m Berbinzana ............. Idem ............795.50 

795 50 Id'^m ............................. Lumbiela Idem ............

795 50 Idem .-........... Olite , ........... ildem ............

Id'em ..í...... Monteagudo
i
Idem ............i yj,ou

Estatuto de Cla i
7iQcl en ses Pasivas del Idem ...... ........... Cintruénigo Idem ............

Estado de 22 i
de octubre de 24 noviembre 1942 1 3

795,50 (1) 1926 y Ley de ■Idem ............ 1 Echarri-Arana Idem .........
6 de noviem I I

bre de 19 4 2 1 1
795,50 («D. O.» nú Idem .............. \ f  o r p i l l o Idem ............

mero 264). aV Í (1 I L l l l d i

I
795,50 Idem ........... Mnnlln p ! Fmin

1

Idem ............

795,50 Valladolid .....

1TX Li>l 111U v i  L i l i  v U  • • •

Tordesilla
1
■ Valladolid ...

795,50 Zamora .....
!

i l m a r a ?  A lo  Tin.& rr» Zamora ______ -

Madrid 7.....-....... Qhajnartín la Rosa.
1
'Madrid ...795.50

785.50 Toledo .......tíí... Borox .. Toledo .......

795,50 Santander ......... Polanco ...... Santander ....

795,50 Orense ...... Casaldorregueiro Orense

796,50 Navarra ....r...... Tafalla .................. Namrra ......
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

P arentesco 

con  los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

1

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Carlas Salmón Herrería ............ ..: .. .
D .a V isitación Castañeda Castillo .........

D . Severiano Idiazábal Lezaín .............
D .a Apolonia O lio Lizárraga .....................

D . Bernardo los Arco§ Bujanda ; ...........
D .a Esteianía Eraso Aerdia ............. . ........

D . Joaquín Saiz Saiz ................. -................
D .a Erancisca Saiz García ..........................

D . Ignacio M artínez Jacoste ......... . .......
D .a Paula Sarnago ................................. .

D . A ntoni0 O rtiz M uñoz ..........................
D .a María Luisa Carmona Ruiz ....... •........

D . Ramos García Pérez ................ ; ........
D .a M argarita Salsamendi Eohániz .......

D . R icardo Rey Fabes ...............................
D .a Dolores Sardina Suárez .......................

D . G regorio Sanabria R om án ................
D .a M aría Rodríguez Gelado .....................

D . A ntonio Uarregui N uin ................•....
D .a Joaquina Ciáurriz Lizaso .........

D . Ildefonso Fernández T eres ...............
D .a Ovidiana M oreno H ierro ..................

D . F lorentino Jalón Pascual ..................
D .a Evarista M artínez Ripa ................ -....

D . Rafael Cía ve ría M onje .......................
D .a Bonifacia García Cajón .......................

D . Antonio Mateo Castaño ......................
'D .a Josefa Lete Enciso ..........................

D . M illán Janáriz Izura ...........................
D .a B rígida San Juan E xpósito .........

D . M arcelino Gorraiz Izáirez ..............
D .a M artina Labayen Jáuregui ............

D . Andrés Irañeta Vidaurre .........; ........
D .a M arcelina Azcárate Arm endáriz . . . .

D . Ruperto Irigoyen U rquía .................
D .a Ignacia  Noaín Latienda ....... ............

D . Gregorio Irurzun Pérez ............ ........
D .a Narcisa Gil Zudaíre ............; ................

. D . C laudio Irañeta Latienda .................
D .a Cándida Irurita Láguez ................ .

D . E scolástico Irurita Astondoa . . . . ......
D .a Blasa. Z a lba  R ibet ...... ..............; ...... ...

P adres

Idem  ............

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............

íd em  ............

íd em  ; ..........

Id em  ............

Tdem ..........

I d e m ........

Id em  ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem

Idem  ............

Idem ............

Id em  ............

Id em  ........

Infantería 35 ...........

F. E. T .-A barzuza... 

F. E. T .-T . Lácar.. 

Flechas Negnas ......

F. E. T . Burgos ... 

Idem  ......... .......... .i

Idem ......................

Idem  ......................

,F. E. T . Castilla ...
1

*
i
Idem ......................

1i
|F. E. T . Navarra .

Idem  ............................

lldem  ...... ...............

Idem  .....................•....,

Idem ......................
Idem  ......................

Idem  ...... -.......

Idem  .....................*...

Idem  ....... .

Idem  ......................
Idem .....................-...,

Idem  .....................

Soldado Carlos Salmón Castañeda .............................

, Falangista Bonifacio Iuiazábal O lio ..........................

Falangista M arcos ios Arcos Eraso ..............................

, Soldado Daniel Saiz Saiz ........................ '........................

. Falangista. Evaristo M artínez Sarnago .....................

Falangista Antonio O rtiz Carmona ...........................

Falangista festeban García Salsamendi .....................

Falangista R icardo Rev Sardina ............. ...................

Falangista Agustín Sanabria Rodríguez- ................

Falangista 'Severo Ilarregui Ciáurriz ........................

Falangista Ignacio Fernández Moreno ....................

Falangista Angel Jalón M artínez ..........................

Falangista Faustino Clavería Garda ........................

i

Falangista Antonio Mateo Lete ..................................

Falangista Francisco Janáriz San Juan ...............
Falangista Jesús Janáriz San Juan ......................... .

, Falangista Juan Gorraiz Labayen .............................

. Falangista Ram ón Irañeta Azcárate .........................

Falangista Pantaleón Irigoyen N oaín .....................

Falangista V icente Irurzun Gil .............................

. Falangista Sebastián Irañeta Irurita .......................

. Falangista Cruz Irañeta Irurita . . . ............................

. Falangista V íctor Izurita Zalba ..................................
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¡ R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pesetas
Día Mes A ño

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
/

795.50

795.50

795.50 

, 795;50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

o

i

l

E statuto d e  Cía- 
<^3 P asivas del 
E stado de 22 
d -  ootubre de 
1926 y Ley de 
6 de n ov iem 
bre d  e 1942 
(«D . O .»  nú 
m ero  264).

i

/

24 n ov iem bre  194!

1

Santander ............

Navarra ..............

Idem ............ j . , ; . .

Santander ..........

Navarra ; ..............

Jaén ............ r.....

Navarra ; ..............

Santander 7........

Zam ora ........tt...

Navarra 777...........

2
Idem i . . . . .77; . . . . . .

Idem  ¿7..«77;... '... 

Idem  777. . .777. . . . . .

Idein ; . . . . . 77. . . . . . .

Iddm ; ...... 7........

Idem ................ ...

ídem  ...............

Idem .....................

Idem ................ .

Idem .....................•

Idem .....................

#
Escobedo ....................1

Munganón ..................

Iguzquiza ..................

• San Martín .............
1

Cintruénigo .............

Baños de la Encina.
\

/

Laredo .........................

Rabanales. ............. .
•

Gascué .......................

Brebriegana .............

Mendavía ....................

Iza l .................. ...........

Cavanillasv ..................

O lcor ....................... .

Izarbe .......................

Cirauqui ...................

Monreal ..................•.

Seznun .....................

Riszu .....................

O rtiz-O dieta ........ .

\

'Santander .. . .

Navarra . . . . . .

Santander . . . .

Navarra ........

Idem  .............

Jaén ............. .

Navarra .........

Santander . . . .  

Zamora ....$•.

Idem  ...............

Navarra .........

Idem  ...............

Idem  ...............

, Idem  ............. .

Idem  ...............

. Idem  ...............

, Idem  ............. .

. Idem ............. .

jldem ............. .

, 'Id^m ............. .

, Idem ...............

3
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N OM BRES DE LOS IN T E R E SA D O S

P a ren tesco  

c o n  los 

ca u sa n te s

A r m a , C u e rp o  o  
U n id ad  a q u e  p e r 
te n e c ía n  los  ca u 

san tes
CLASES Y N O M B R ES DE LOS CAU SAN TE S

%

D. A nastasio L ob o  de L ucas ....................
D .a M aría G arcía  C riado ...............................

D . A le jo  M arinas G óm ez  ................. -........
D .a D om inga  Luengo G óm ez ..................

D . R osen do B ernardo P laza .......................
D .a M aría  G u tiérrez  L ópez ......................

D . Jerón im o  M artínez  A m a tria ín  . . . . . . .
D .a Sabina G old araz  Ir igoy en  ...................

D . Sandalio  Lasala A rria zu  ....................
D .a F rancisca  Salvatierra  N ú ñ ez .............

D . V alerian o  G a rc ía  A lv a rez  ..........
D .a R oge lia  S ánchez C o n d e  .......................

D . A q u ilin o  A lva rez  D ie z  ................. •........
D .a V irg in ia  del P ozo  A rr o y o  ............. .

D . J o sé  R egó  F ern án d ez  ............................
D .a A urora  L óp ez  N eira  ........................... .

D . R a im u n d o  H erran z E steban  ...............
D .a V ictor ia n a  G arcía  C abrero . . .......... .

D . F ra n cisco  D e lg a d o  M esas ....................
D .a F rancisca  d e  la C ru z  G on zá lez  , ,

D . Juan M atesanz G arcía  .........................
D .a P etron ila  G arcía  G a rcía  ................. .

D . F ra n c isco  Im az Q u in tana  ............. . . ..
D .a M arcelina  S áen z C a lv o  ....................

D. V icen te  N arváez  S án ch ez  ...................
D .a Em ilia F ern án dez  G a rc ía  ....................

D . C e led on io  L óp ez  G óm ez  ........: ............
D. Z a ca ría s  Irañeta  O r tiz  .........................
D . G u m ersindo R od rígu ez  G óm ez  „ .......
D . P edro F ern án d ez  del R ío  ...................
D . M anuel J im én ez  F ern án d ez  ...............
D . P edro J o v e lla r  G u illom ía  ....................
D. M iguel IzCo G oicoa  ................................
D . M iguel B arqu ín  F ern án dez  ................
D . P edro  M u rgu i G arcía  .............................
D . F e lip e  F ern án d ez  Sainz .......................
D . S everian o Igea  Pina ........................... ...
D . T o r ib io  M ateo A rrea ..............................
D . M artín  M en dioroz  A n d u eza  .............
D . Carlos R ico  N a va rro  ........................

D .a M aría  A m alia  T ra v ieso  B eren gu er...
D .a L ucía  A lco lea  A lq u eza r ........................
D .a A m alia  B raquehais M artínez A lo y .. .

D .a P etra  Sanz E scob a r .................................
D .a T r in id a d  A lvarez  M u ller  ................

P a d r e s  .........

Id e m  .............

Id e m  .............

Id e m  .............

Id e m  .............

Id e m  .............

I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m  .............

Id e m  .............

I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m  .............

P a d r e  ...........
I d e m  .............
Id e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  ...........
Id e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............

M a d r e  ........
I d e m  .............
Id e m  .............

Id e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............

F. E  T . T o le d o  . . . .

In fan tería  6  ..........

R egulares 5 ...............
D v ón . L ittorio

L egión  ........................

Idem  ...................... .

L eg ión  ................. ........

C ab a ller ía  .................
F . E. T . Soria

A rtille r ía  .....................

A rtille r ía  3 ................

In gen ieros  2 .............

Z a p a d ores  7 .............

Id em  ........................ . . . .

San idad  .................. -....

In fa n tería  ....................
Ingen ieros ....................
Bów. Cza. M elilla  3 
F . E. T .  P a lencia
In fa n tería  33 .............
E xjpln .-E xiptcn. 7 ... 
B ón . A rap iles  7 ...
In fa n tería  24 .............
r .  E. T . N avarra  .
Idem  ..............................
Idem  ..............................
Idem  ...............................
Idem  ...............................
L eg ión  ............................

In fa n tería  ....................
Idem  ..............................
A rm ad a  ........................

In fan tería  26 ........ .
Id em  .......................v ..,..
In fa n tería  6 s s . . . . . . .

l
1
F alangista V íc to r  L obo G a rc ía  .................... ........................

S oldado Juan M arinas L uengo .........................................

i
Soldado Crís.pulo B ernardo G u tiérrez ............................
S oldado G regorio  B ernardo G u tiérrez  ...........................

!
L egion ario  R icard o  M artínez G old araz  ..............................

¡L eg ion a rio  P edro Lasala Salvatierra  ................................

jL eg ion a rio  G a u d en cio  G arcía  S án chez  ..........................

1
S oldado E ugen io  A lv a re z  del P ozo  ................................

j F a lan gista  S abino A lv a rez  del P ozo  ................................

S oldado J osé  R egó  L ópez ................................................

S old ad o A n ton io  H erran z G arcía  .....................................

S oldado F ra n cisco  D e lg a d o  de  la C ruz ...........................1
S old ad o  C esá reo  M atesanz G a rc ía  .....................................

-S old ad o A nastasio  Im az  Sáenz ...........................................

S oldado V ic to r ia n o  N a rvá ez  F ern án d ez  ..........................

T e n ie n te  D . J osé  M aría  L ó p ''” Sainz ................................
'A l fé r e z  D . J osé  J oaq u ín  Ibañ eta  Juanm artiñ ena  . . . .
S argento D . C arlos R o d r íg u e z  G óm ez  ............................

| S argento D . P au lino  F ern án d ez  A ren illas  ....................
C a b o  M anuel J im én ez  C uello  del Oro ...........................
S o ld ad o  Luis J o v e lla r  L óp ez  ........ ......................................
S old ad o G regorio  Iz co  Irañeta  ...........................................
S old ad o Juan B arqu ín  G óm ez ...........................................
F a langista  Q u irico M u rgu i A legría  ..................................
F a langista  E duardo F ern án d ez  G óm ez  ..........................
F a langista  R aim u n d o  Igea N a va rro  ............................
F a langista  Luis M ateo  N avarro  ..........................................
F a lan gista  R am ón  M en dioroz  O scá riz  .......................
L eg ion ar io  Juan  R aim u n d o  R ico  G im énez .....................

I
C ap itán  D . G u illerm o de R eyna T ra v ie so  ..................
T en iente  D . P ed ro  R obles  A lco lea  .............................. .
A lfé rez  de N a vio  D . M iguel P ardo de D on lebum

j B raqu ehais  ....................................................................................
A lfé rez  D . E liseo Sanz Sanz ................................................
A lfé re z  D . Ig n a c io  N ú ñ ez A lv a rez  .....................................
A lfé r e z  D . A n to n io  M illá n  G on zá lez  ..................
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debe dar conoci
m iento  a los m 

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delega c i ó n de 
H icicnda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S  A D O S

1
O

os
er

va
ci

on
cs

i

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

735.50

795.50

1.555.00
795.50

2.178.00

1.902.00

2.178.00

795.50
795.50

795.50

795.50 i

795.50

795.50

795.50

795.50

7.500.00
5.000.00 
•!.500.00
4.500.00 
2:160,00

795.50 
795*, 50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

2J178,00

9.000.00
7.500.00

7.500.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00 |

i

0

(i)

\

E sta tu to  de C la
ses P asiv as del 
E stad o  de 22 
de octub re  de , 
1926 y Ley 6 '  
noviem bre d e 
1942 («D. O.» 
núm . 264).

2 4  noviembn 1942 [

<

(

1
]
1
1

<

(

Segovia ................
t

Idem ..................... !

Toledo .................

N avarra ..............

Idem .....................

Valla dolid ..........

Idem ................ .

Lugo .....................

Segovia ........•.......

Sevilla ................

Segovia ...............

Navarra ....... .......

Santander ............

Tlnrgos ........... :.. ¡
Navarra ............. !
Lugo .....................
1'a lene i a .............
Cádiz ...................
Madrid ..............,
Navarra .............
Santander ............
Navarra .............
ídem ....................
ídem ....................
ídem ....................
[dom ....................
Salamanca .........

Madrid ................
Zaragoza ...........

Murcia ................
goria ................
Málaga .............
Sevilla ....... . i

Zarruela del P inar..

Manizuela . . . , ; ...... .

/
Mina de S. Quiteria

Tafalla ......................

Fustiñana .................

Villares de Alcores.'

Rueda ........................

Teijeiro ......................

Marazoleja ..............  ■

Al colea del Río ....  i 

Aldealengua Podrazn *

Yiloria ......................  i

Tudanca ...... ............  í

Quintanilla Vnlldov. • ‘
Lee mnborri ..............;•
Pnmbeiro .................  1
La Sorna .................. II

Cádiz .........................  (
Madrid ................. J
Sntnistogui ..............  1
Rosillo ......................  i
Enlate ....................  1
Fitero ........................ 1
Idem ...•............. ]
Pamnlona . .. .. J
Labníogui ................. 1
Candelario .............. í

Madrid ......................  1
Zaragoza .................  ¿

Cartabón a .............. i
C arcdlán .................  S
Má 1 a ga ......................  D
Sevilla S

Segovia .. 

Idem  . . .  

Toledo 

N avarra  

Idem .. 

Valladolid . . . .

Idem  ...............

Lugo

Segovia

Sevilla

Segovia ........ .

N avarra .........

Santander . . . .

Lurgos .........
Navarra ........
Lugo 
I Ciencia 
Cádiz

Navarra . . . . . .
v m ta n d e r  
Navarra . . ..
ídem ..............
ídem ..............
ídem ..............
ídem ..............

t a rag o za  . . . .

Murcia . ..
íoria
Málaga
S ev illa . . . . ^

S
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NOM BRES DE LOS IN TE R E SA D O S

Paren tesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
 U nidad a que per
ten ec ían los cau

santes
CLASES Y NO M BRES DE LOS C AU SA N TE S

D .a Antonia Sánchez Gonzál-ez ................
D  a Iíuíina M uñoz’ López .......  ....

M a d r e ..........
Id e m  .............

In fan tería  30 ...........  1
T  N  Sra Camino. '

[A lférez  D . Federico Mera Sánchez ................................ .
A lfé re z  D. A lfonso Romano Muñoz .................. .......... .

I.).a M aría Z eja lbo  Eg.cofeb ........................
D .:l M aría Laeosta A lfa ro  .........................

Id e m  ............
Id e m  ...........

F . E. T . Córdoba 
Caballería 6 .............

A lfé re z  D . A n ton io A lbornoz Zeja lbo .........................
Sargento D. Juan G im énez La costa ............................

D .a Braulia Izu  Gabar ..............................
T) a Dom inga Dermúdez Rodonas ...........

Id e m  ...........
Id e m  ...........

In fan tería  27 .........
In fan tería  30 .......

Sargento D. F élix  M u nárriz Izu ....... ............................
Sargento D  Tom ás Pérez Bennúdez ......................

D .a Angela  Dom ínguez Simón .................
D  a Encarnación A rceo M artín ez ............

Id e m  .............
Id e m  ...........

Bón. Zpa. Marrue... 
Bón. A m etrlld rs 7.

1 Sargento D . Eduardo Nogueras D om ínguez ..............
Cabo A nton io Pérez A rceo  ...................................

D a Catalina Fernández O rtiz ................ íd e m  ........... In fan tería  8 ............. Cabo José Ponce Fernández ....................................

Id e m  ........... Tnfanterfn 22 Cabo Manuel Neira Fernández ................................
Id e m  .......... In fan tería  24 ........... Cabo Joaquín Ares Ig lesias ..........................

D  a Conceípción R ivero  C a lv iño  ............ Id e m  ............ In fan ter ía  35 ........... Cabo José Fernández R ivero  .............................
D .a Andrea  E turga in  Loicuna ....... . ........ Id e m  ...........

•
F . E. T .  N avarra .. Cabo Jerón im o Tom ás E tu rgá in  ..................................

Id e m  ............ Idem  ............... . Cabo Felic iano O n^av G il ..........................
D .a Isabel G im énez G im énez ............ ....... Id e m  ........... A rt ille r ía  ................ Cabo José Lara G im énez ....................................
D .a P r im it iva  M artín ez G u tiérrez ........ Id e m  ...........

íd e m  ...........
Bón. C z. C eriñola  6. 
In fan tería  19 ............

Soldado Joaquín G u tiérrez M artín ez ...........................
Soldado Carm elo Zam ora G arcía ....................

D .a G regoria  Fernández U rdan garin  ....
D .a Isabel Ib ilc ie ta  P é rez  ........................
D .a Lu cía  M artín ez Itu rm en d i ................
Tí £i Ponlo flina-r F/Yinóml/i

Id e m  ............. In fa n te r ía  23 ............ Soldado Eustaquio Urdanigarín Fernández ................
Id e m  ...........
Id e m  .............

In fan tería  35 ...........
F . E. T .  N avarra  .. 
F . E . T . S. Ferm ín.

F . E. T .  Burgos ;.. 
F . E. T . C órdoba ...

Soldado Anton io Goicoechea Ib ilc ieta  ........................
Falangista V ictoriano E cheverría  M artín ez ..............
Falangista  José Fernández Beaum ont G inarId e m  .............

D  a Concepción Santander ; ■ r .  7..... Id e m  ............. P'alancnctn Saturninn RnÍ7 Santander __
D  a A ngela  M olina V elasco ........... . Id e m  ............. Palnncrista "Ramón Estrada Afolina
D .a Salustiana E l Busto Laca rra  . . .. . ..
D  a D ion isia  B lanco D íaz ....... ................

Tdpm .............
Falangista  A gu stín  Zúñ iga  EJtf Busto .........................
Soldado Agu stín  Sallavera Blanco .............................

.................... j?. jl. i .  rsavarra...
^ e m  ..............Reculare* 3 ...............

D  a Agustina M alum bre Gom ara ........'... Id e m  ............. L eg ió n  ................ ....... Leg ionario  A ve lin o  L lóren te Alalumbr© .................

D  a M aría  Ana M artín ez A lora  ........
V iu d a  ...... E  M  G ................ . General de B rigada  D . A liguel G arcía  de la H errán . 

Tam’ flnln P.nrnna1 T) A tpA AloilSOD a A ra ce li Fernández Breiosa . . . ; ...... Id e m  • •••....... .In fan tería  .................
D .a M aría Carolina Cano-M anuel Auba-

Id e m  .. ......J Arm ada ............7 . ...... Cap itán  de Corbeta D . R icardo  Casas M itico  .........
Capitán de Corbeta  D. Enrique Guzm án Hernández,D .a Lu isa de O zam iz y  R od rígu ez  ........ Id e m  ........... !

1
Idem  .....................
|

D .a M aría  M a rtín ez  Esiparza
D .a A laría Lu isa Sánohez Cruzat L ópez.
D a O 'iofrG  M ayo Barac© .............

Id e m  ............! A rt i l le r ía  ........ TV fri/*?/n TVfp.flina. T.afnPTlt/A
Id e m  ........... ' In fan tería  ................. pAmorirlanía TT AmafínT Snlpr
Id e m  ........... Carabineros ........... . PniTYiQTi^Qnfo TV Tn lm IM'nlpFíl. C'/plvTláTl

TV a 17n<sn T^nlf'onp'r CnñGllaS ...... *......... Id e m  ..... i ¡In fantería  ................. /^ojrvítán TV (VaViTÍpl IVTp r̂miHn. Vpfív

D .a M ercedes Esther Fernández M arbán. 
D .a An ton ia  Esta llo A gu a v iva  ....... .........
T~\ . irmunino 17üVri-ánn.P7 Y Á II0.7.

Id e m  .......... .
Id e m  ...........

Idem  .....................
Idem  .........................

C ap itán  D. An iceto Puen te P é rez  ...............................
Pn m lá n TV TVio.rrn HPnlprln TTprrpra

Id e m  ........... In fan tería  22 ............ P  n(VX • 4* Á t\ TV T3 n 0 ir A n  f n rn T 1 yyi pf)P7 v P 1 Q
o a n ATn v»/o T  q fTiiTiQ AlTrinrruL t Id e m  ........... In fan tería  40 ..........

i \  o ■»•* yyí o n  / í  a  i o r n  a !  o n  t>OVA  t .  . .  4 Id e m  ........... In fan tería  23 ...........
oaipit/tin JL/# ivianano no  yo  v iiidiiuva ívnjittiw

~ *TA r \  f 1 O  * w t  a A v\ TTtI 72 1

nv a r̂ «ar»mPTi "Rni7. Fuentes ......... Id e m  .. .. ... .. A rt i l le r ía  .................. • Poinifán TV TVa mpl fíflrpiíi fÍA'fíiPmrv
T\ a Aí o rí o TíluHPH fin fli Id e m  ....... ... In tendencia  ............... Pn nU in  TV ATori a  PpfPT T/ííTYlííVR

D .a A fr ica  M ontes O liveros .......
D .a Consuelo Ballesteros R od rígu ez  ....

Id e m  ........... In fan tería  ................• Ten ien te D . Francisco Serrano Palacios ...................
Ten ien te D. D ionisio A íendiguchía U rqu iza  ..............

iToníonto Ti Podrn Sarr,ip7 A'ldavA ...

Id e m  ........... Idem  ............... .
Idem .......... Bón. M . A rap iles 7

D  a Va len tina  Lapuerta  Laborda ........... Id e m  ...........
1
In fan ter ía  18 ............ Ten ien te D  P lá c id o  Lázaro  P in tado

Id e m  ....... Idem  ................... ..... TAm'ónln TV Hon^íiJítifiTin ATnfin7 Pprp7
Id e m  ........... In fan tería  31 ......... Tftniñnfa TV RpViq ct,Í4 *1 T/PnP f̂flíJ SíllltO^
Id e m  ............. 'A r tille r ía  .................. ^ a  T \  T T n f im iA  T atSÍ r\ f i a  ti Opq.q

, ....... ............... *  ............................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas 

G obierno M ilitar 
o A utoridad que 
debe dar con oci
m iento  a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

F e c h a
en que debe em pezar 
el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  de. 
H acienda de la 

 provincia en que 
se les consigna 

el pago
( 2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía M es A ñ o
P ueblo  Provincia

5.000.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00

4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00

2.150.00
2.150.00
2.150.00
2.150.00

2.160.00
2.150.00

796.50 
' 795,50

795.50
795.50
795.50 

*  796,50

796.50
795.50
795.50

1.565.00
2.176.00

2 2 .0 0 0 , 0 0

15.000.00

1 1 .0 0 0 . 0 0  

1 1 .0 0 0 , 0 0

9.000.00 
1 1 .0 0 0 . 0 0  

1 1 .0 0 0 . 0 0

9.000.00

9.000.00
9.000.00
9.000.00 

i 9.000,00
9.000.00

9.000.00
9.000.00
7.500.00 

 7.500,00
7.500.00

5.000.00
7.500.00
¡ .¡>0 0 , 0 0

7.500.00

]

(1)

Estatuto d e  C la 
ses P asivas del 
E stado d e 22 
o ctu b re  1926 y 
L ey 6  nov iem - 
b r e  de 1942 
(«D . O .»  n ú 
m ero  264).

24 noviembre 1942

Badajoz ............ ..
Navarra . ......
Córdoba
Navarra

Idem .................
M álaga ........ .......
Zaragoza ........
Burgos .................
M álaga ................

Burgos ........ ; .......
La. Coruña
Orense .................
Navarra .............

Idem ..................
Granada ..............*
Santander ...........
Zaragoza ............

Navarra ...............
Idem .................
Idem .................
Idem .................

Santander . . . ........
C órdoba ............ '
Navarra ...............
Madrid ........ ........
Navarra ...............

Cádiz ...................

Zaragoza ........

M adrid ................
Baleares ..............

Valencia
La Coruña .7^ . .
M adrid .........
Baleares ..............

Lugo ' ............... .
Zaragoza ____ ....
Sevilla ..................
Zaragoza ......
Navarra ..............

Sevilla ..................
Navarra . . . . .........
Ceuta ..................
V izcaya ...............
Navarra ........... . .

Zaragoza ......... ,
ideen .....................
León .........
Palencia

D on Benito .............
Corella .......................
Cabra ............. .
Carcastillo ..................

A siain ....................... .
Málaga ............. ; . . . . . .
Zaragoza ....................
Burgog ..................
M álaga ........ .............

Burgos ............. ...........
La. Coruña ................
R iconto .................. ••
Mancru .......................

U p é  ............................
Granada ........ ......... .
Luena ......................
Tara zona de Aragón

M endoza ....................

M urieta .......................
Larraga .......................

San M iguel .............

Zúñiga .......................
M adrid ............. .........
T afa lla  .......................

Cádiz .........................

Zaragoza ..................

M adrid .......................
Palma de M allorca.

V alencia ....................
La Coruña ...............
M adrid .......................
Palma de M allorca ...

Lugo . . . ............. .
Zaragoza ..................
Las Cabezas S. Juan
Zaragoza . . ...............
AdTÓniz .................. .

Sevilla .............
Pamplona ..................
Tetuán .......................
B ilbao ...‘ ..................
Estella .......................

Zaragoza ............ .
Idem ............................^
L eón ............................
Abantos . . . .

Badajoz
Navarra 
C órdoba 
Navarra ,..t

Idem  ,
M álaga
Zaragoza
Burgos
M álaga

Burgo* .......^
La- Coruña
Orense .........-
Navarra „ <M.

Idem  ...............
Granada
Santander
Zaragoza

Navarra
Idem  ...,........ .
I d em ..........
Idem

Santander 
Córdoba . . . , . * 4

Navarra .........
Madrid ..........
Navarra

Cádiz ..............

Zaragoza

M adrid ,..**.«• 
Baleares

V alencia 
La.'Coruña
Madrid .......
Baleares

Lugo ........
Zaragoza
Sevilla ............
Zaragoza 
Navarra ........

Sevilla ..........
Navarra, ........
Marruecos . . .
V izcaya . . . . . .
Navarra ........

, *
Zaragoza . . . . ;
Idean ............. .
León ...............
Palencia

f

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
 Parentesco

con los
causantes 

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Matilde Briñón Pastor ......................
D.a Angela Moreno León ......................
D .a María- González Bernal .*................

D .a Antonia Heredia Heredia .........
D.a Agripina Vtfltueña Mariscal ..............
D.íl Juana Martínez Cuevas ..................
D .a Josefa Sánchez García ......................
1).R Andrea Escusol Molinero ........... .

I).a Manuela Hernández Cabezas ...........
D .a Anastasia toldi Gascué ..................
I).a Teresa Saludas Saludas ..................
D .a Amparo Frías Muñoz ...................... '
D .a Eufemia Santamaría Sainz ............

D.a Felisa Fernández Lema ....................
D .a Obdulia Cortés Domínguez ..............
D .a María del Carmen Fernández y Fer

nández ............. .................................
D.a Manuela^ López Sierra ..... .............

D .a Josefa Ayuso Gallego ......................
D.a María Martín Martín. ......................
Da Anunciación Monjas Yus te ...............
D.a Angeles Anque Peña ........................

D .a Andrea Matey §anz ........»........ ........
D .a Josefa Rodríguez Rodríguez ..........
D > Dolores Mayado Mayado ..................
D .a Presentación González Isun ............
D.a Josefa Marín Román ............ ..........

D.a Laura Martínez Sojo de Herrán ...
D.a Lucía Corrales González ..................
p .a Adela San Sebastián Algorri ........
D.a Teresa Martínez Rebollo ..................
D .a Marcelina Rodrigo Hervás ...............

D. Rafael Soler Tirado :................... ...
D. Francisco Soler Tirado ..................
D. Carlos Soler Tirado ...................... .
D. Jesús Soler Tirado .........................

D a Inés Egaña Olaulor .............  ...........
D .a Carmen Goya de la Herrán ...........

D.a Manuela Manchón perrera ...... .......
D.a Maiía Emilia Pérez Manchón » .......
D .a María Carmen Pérez Manchón ... 
D. José Luis 'Pérez Manchón ...............

D .a María Cruz Vallejo Calvo ............. '.
D .a Africa García de Castro Aguirre ...
D.a Ana Peláez Pastor ..... .........................
D.a María Manuela Manuel de Villena y 

Jácome ............................. *..............

D.a María Llobet Gil .zn;.-. 
D.a Mercedes Mlnguez dfcl Éey

Viuda
Idem ............
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ....__

Idem ..... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... .
Idem .........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ,.........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .....
Idem ..........

Huérfanos...

Viuda .....i... 
Idem .........

Idem ..........

Huérfanos ..

Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem .........
Idem .

Infa/ntería ................
Bón. Zap. Marrue... 
Infantería .............. .

Infantería 7 ............
Regulares 5 ............
Bón. Sicilia 8 ........
Infantería 23 ..........
F. E. T. Zaragoza.

Intendencia .............
Tr. N.-S. Valvnra...
Carabineros " .............
Infantería 5 ............
Infantería 25 ......... ■.

Infantería 2*6 ...........’
Infantería 32 ..........

Infantería 40 ..........
F. E. T. Zaragoza.

Guardia Civil .........
Transmisiones .........
B. Caz. Ceriñola 6. 
Infantería 20 ...........

Infantería 25 ...........
Infantería 26 ..... ....

Idem ........................
Artillería ........... ;....
F. E. T. Cádiz ....

Legión ...........; .........
Idem .................. .
Idem .................. .
Idem .................. .
Guardia Civil ..........

Infantería ........... ....

Carabineros .............
Infantería ................

Guardia Civil ........

Ingenieros ..............
Intervención .......... .
Infantería Marina-...

Infantería ................

Idem ................ :
Infantería Marina...

Capitán D. Manuel Torres Fontela ........................
Teniente D. Luis Pérez Bienes ............... ...............
Alférez D. Bernardo Quetglas Matute ....................

Alférez D. Antonio Gálvez Vázquez .......................
Alférez D. Antonio Medina lluñoz .......................
Sargento D. Heliodoro Lorente Alio .................
Sargento D Pedro Ramo.s Alfonso .........................
Sargento D. Manuel Mateo Soria ............1 . ..............

Sargento D. Claudio Torres Hernández ...................
Sargento D. Policarpo Juango Elizondo ................
Sargento D. Adolfo Bravo Morán ...........................
Sargento D. Horacio García Ruiz ...........................
Cabo Estanislao García Córdoba ............................

Cabo Ricardo García Cabado .............................
Cabo Agustín Prado Casas .................. r...,...............

Cabo Luis Canta ño Setién 1.......................................
Cabo Mariano Ordóñez Martínez ............................

Cabo Antonio Navas Platero ....................................
Cabo Alejandro Bayo Ruiz ........................................
Soldado Ubaldo Manso Velasco ............ ....................
Soldado Serafín García Peirona .................................

Soldado Teodoro Diego Sanz ....................................
Soldado Ulipiano Bacáres Bacares .....................
Soldado Angel Rábaro Santos .................................
Soldado Pío Alejandro Molina Nuviola ..................
Falangista. Antonio Toro Mesa ............. ......................

Legionario Isaías Iborra Puras ................
Legionario Antonio Sánchez Ruano .......................
Legionario Alfredo Ruiz Salas .................................
Legionario Julián Sánchez Díaz ............. .............:.
Guardia José de Julián Rodrigo ............................

Teniente D. Francisco Soler de Arcos . .. . . . . . . . . . . .

i

Coronel D. Francisco Arrúe Ovabride ...................
Teniente Coronel D. Nazario Cebreiros Curieses ..

Teniente Coronel D. José Pérez del Hovo ..............

Teniente Coronel D. Francisco Buero García 
Teniente Coronel D. Gerardo Paadín Estrella 
Comandante D. Manuel Pérez Peña ....... ; ..............

Comandante D. Juan Garrido García .1.............

Comandante D. Julio Mestre Martí .........
Comandante D. José Núñez de Castro y  Rula
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Pensión anual que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Delega c 1 ó n cL Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L OS  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pueblo Provincia .Día Mes Año

9.000,007.500.00 
5.000,00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00 

„ 4.500,00
2.160.00
2.1160,00
2.1160,00
2.1160,00
2X60,00
3.830.00
2.1160.00 

* 795,50
' 795,50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.902.00
2.178.00
2.178.00 ‘
2.178.00
3.565.00

T.500,00

17.000.00
13.000.00

i

13.000.00

1.3.000.00
13.000.00
11.000.00
11.000,00
11.000,00
11.000,00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 
1920, y Ley de 6 de noviém- 
b r e  de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

Decreto de 18 d€ abril de 1938 (B. O. núme
ro 549), Ley de 
13 de diciembre de 19 4 C 
(«D. O.» núme 
ro 292) y Les 
de 6 de no v i e m b r e dí 
1942 («D. CU 
núm. 264),

24 novbre. 1942

1
fi

>
>

Almería
Madrid ...............
Málaga ..............
Idem ............... .
Zaragoza. ............
Navarra ..............
Salamanca ........
Zaragoza .............
Valladolid
Navarra .............
Huesca ....... ;......
Granada ... .. . .. .. .Segovia ............
Lugo ............... ...
Orense ...........
Vigo ......................
Zaragoza .............
Madrid ........... .S'egovia ..........'__
Idem ................;..
Zaragoza .............
Segovia ....... ......
Zamora ................
•Idem ....................
.Zaragoza ... .. . .. ..
Cádiz ........... ......
Madrid ...............Sevilla ....... .........
Santander ......
Sevilla . .. .. . , .......
Madrid ...„..........*

Murcia

Madrid ...r.........Santander .......

Valencia ....... .....

Madrid ....... ...;..
Valencia ...........
Madrid ...............
Idem ........... ........
Baleares
• Madrid .............

Almería ....................
Madrid .....................
Málaga .....................
Idem ..........................Zaragoza ..................
San Adrián ............ •
Salamanca .................
Zaragoza ..................
Pozuelo de la Orden
Arazuri .....................
Jaca ..........................Granada ..................
Fuentesaúco ............
Guntín .................... .
Avión .......................
Vigo ........................

1 Zaragoza ...............
Madrid ..................
Madernelo ............ .
ITovuelos .................
Zaragoza .................
Can tal ego .................
Manganesos ...... ....P>urgaims Vaivén! o
Zaragoza .................
Algodónalos ...........
Madrid ....................Utrera .....................
Boo de Piélagos ...
Sevilla. .....................
Madrid ....................

Lorca .....................

Madrid ....................Castro Urdíales ....

Valencia .................

Madrid ....................
Villa Hermosa ......
Madrid ....................
Idem ........................
rbiza ........................
Madrid ...............

Almería 
Málaga ........k
Id em ............
Zaragoza .... 
Navarra ........
Zaragoza ...*.
Valladolid ...
Huesca ...... ..
Granada ........

• Segovia. ........
• Lugo .......... Orense ...... .
. Pontevedra ... 
. Zaragoza ......
. Madrid .........
. Idem ........ .
. Zaragoza
• Segovia . . . . . .
. Zamora .........
• Idem .............
. Zaragoza ....
. j Cádiz ............
. Madrid ;........
. Sevilla .........,

Santander ... .
Sevilla ........•.

. Madrid .........

. Murcia ..........

. Madrid . . . . . . .. Santander ...

. Valencia ...

M-M-Ul 
¡ Valencia

. i Madrid ........

. Idem ............ •.

. Baleares . .. .. .
xMadrid

4

t *
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P aren tesco  

con los 
c au san te s

A r m a ,  C uerpo o Unidad a que perte nec ían  los causan tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a -María dp los Angeles Suárez A r
güe! 1er- ¿i ................................................

D .a Carlota del Pino y .Delgado ............
D .a Sofía García Quirós ........................ ...
D .a Serafina D uarte  LaCave .....................
D .a Pilar Ibáñez  Raola ........................... ?.
D .a María Teresa Garcés Gil ................ .
D *  Amalia Monche García .........................
D .a Genoveva Olivares Fernández 
D .a Emilia Gil* Cort  .......  .....................
D .a C a n d ad  Gamboa y Sánchez Barezfo- 

regui ........................................................
D .a Paulina Cata lá  Reffa ................
D .a Pilar Hevia Labrada .........................
P . a Teresa H ur tado  Rincón ... . -...........
D .a Sofía Ramos Anguix ...........................

D .a Milagros Pérez Arce ......... .......

V iuda  ..........
I d e m  ............
Id é m  ......
I d e m  ............
Id e m  ............
I d e m  ............i
I d e m  ............,
Id e m  ............ ,
Id e m  ............

I d e m  ............
Madre ........... ^
V iuda .......... {
Id e m  ............
Id e m  ............\

Id em  ...... . ,
M a d r e  ....

Infantería ..................
Idem ......................
Guardia  Civil .........
Armada ................ .
Infantería ..................
Ingenieros ...................
Guardia Civil ...
Carabineros ................
Infante lia ..................

Idem .................... .
Ingenieros ...................
Guardia Civil .........
Artillería .................
Guardia Civil .........

•’aisanos Miltdos. ...

Comandante D. Luis Berenguer Fuste  ...................
Comandante D. Bernardo.. Rodríguez L'adavid . . . . .
Comandante D. Agustín Recas .Marcos .....................
Caipitán de Corbeta D .*Luis  Gil de Solá .................
Cap itán  D. José Maeztu Fernández ..........................
Ca.pitán D. Agustín  del Valle Carlos-Roca ...........
Capitán  D. Pascual Morales Segura ...........................
Teniente  D. Manuel Alonso Mas ...............................
Teniente D. José Yisedo Albors .................................

Teniente D. José de Blas v Arontegui .....................
Teniente  I). Guillermo Ortega C a ta lá  .....................
Teniente D. Juiio Riera P e n a d o  .................................
Alférez D. Gonzalo Vera O joda ...................................
Cabo Fernando Castañeda Aeebrón ...............................

D. Manuel Marqués Redolar ..........................................
D. Antonio Marqués Pérez .................................. ; .........

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadoras militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes, se dará traslado a 
éstos de k  orden de concesión de la 
pensión que se Ies señala.

2. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid), serán abonadas 
por la Dirección Generad de la Deiida

Clases Pasivas,

3. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven la actitud  
legal. Los padres, en coparticipación 
mientras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo señala-, 
miento y en las m ism as'condiciones que 
en el anteriQr se le consignaban, pero 
a partir del 24 de noviembre d e , 1942, 
día de Ja publicación de la citada Ley, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuent^ del 

referido señalamiento anterior, que queda 
sin 'efecto.
.4 . Percibirán la pensión que se lés

señala mientras Conserven la aptitud le
gal y en las mismas condiciones que en 

anterior se les consignaban, ’ pero a 
partir del día 24 de noviembre de 1942, 
fecha do la publicación de la citada 
Ley, previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
referido señalamiento anterior, que. que
da sin efecto,.
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P en s ión  a n u a l 
qu e  se les 
con c ed e

G o b ie rn o  M i l i t a r  
o A u to r id a d  qu e  
d eb e  d a r  c o n o c i
m ie n to  a lo s  in 

te re s a d o s

 L ey es  o  reg la 

m en to s  q u e  se 

le s  a p lic a

F E C H A  
 en  q u e  d ebe e m p e z a r  
 e l  a b o n o  de la  pen

si ón

D e le g a c i ó n d e  
 H a c ie n d a  d e  la  
 p r o v in c ia  en  q u e  

se le s c o n s ign a  
 e l p a go

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

 
O

b
s

e
rv

a
c

io
n

e
s

 

P e s e ta s  D ía  M es  A ñ o

P u e b lo P r o v in c ia

--------- -

' 11.000.00 O v ie d o  ........ ! R  iba d ese lla  ............. O v ie d o  ..........
11.000,00

i
M á la g a  ................. i M á la g a  .......... ............ M á la ga  .........

11,000.00 Decreto de 18 de
\

B a rce lon a  ......... B a rce lo n a  ................... B a rce lon a  . . . .
11.000,00 a b r il de 1938 M a d r id  .............-... M a d r id  ....................... M a d r id  .........

9.000,00 ( B . 1 0 .  n ú m e B a rce lo n a  ......... B a rce lo n a  /................. B a rce lon a  . . . .

9.000,00 
9.000,00 
7. ,500,00
7.500.00

7.500.00 *

7.500.00
7.500.00

i
ro  549), L e y  d e  

'13 de d ic ie m  M a d r id  ................. M a d r id  ........................ M a d r id  .........

b re  d e  1940 M u rc ia  ............. C a r ta g e n a ! ............... M u rc ia  .........
( «D .  0.7» n ú  M á la g a  ................. M á la g a  ........................ M á la g a  ..........
m ero  292) y A lic a n te  ............... A lc o v  ...........................

..............
1 A lic a n te  .........

(i)

L e y  de 6 do 
n ov iem b re  d e 
i942 («D . 0 .)) 

á iú m ero  264).

M a d r id  .................

y • • • • ....................

M a d r id  . . .  . M a d r id  . . . . . . .

24 noviembre 1942 Guaría la ja ra  ...... ¡

B a leares ..............,
Guaría la ja ra  .............
Pa lm a  de M a llo rc a ..

G u a d n la ja ra  . 

B a lea res  .........

4

5.000,00 M a d r id  ........ '. ....... M a d r id  .......... M a d r id  .........

3.930,00

*

795,50

J.dem' ............... . . . . Id e m  • ¿ Idean .......... . . .
Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» nú
mero 50), Or
den 4 de no Guada la. ja ra  7.. G uada la. ja ra  .............. G u ad n la ja ra  .

795,50 viembre d e  1940 
(«D. O .» núme
ro 255) y Ley 
de 6 de noviem- 
b r e  de 1942 
(«D. O . »  núme
ro 264).

5. Se deniega ja elevación de pensión* 
que solicitan, por haberse oonuprobado 
en el exipediente que ¿1 causante no fué 
ascendido al /empleo de Cabo. Ahora 
bien, comprendidos en los preceptos de 
la Ley de 6 de noviembre de 1942, pro- 

^ d e  elevar Ja pensión que disfrutaba en 
la cuantía que se cita y a partir del 
24 de noviembre de 1942.

Madrid, 18 de febrero da  ̂ 1943.— El 
General Secretario, Juan Herrera.

SUBSECRETARIA  

Pensiones (pérsonajj civil marroquí) 

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por
la que se conceden las pensiones que 
se detallan al personal que se re
laciona, como herederos de indige* 
na$ marroquíes combatientes muer
tos con motivo de la Guerra de L i
beración.

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
el apartado dD del artículo sexto de

la Ley de 16 de octubre de 194*1 
(«Diario Oficial)) núm. 244). a pro
puesta del Alto Comisario de España^ 
en Marruecos, he resuelto conceder 
las pensiones que se detallan al per
sonal que figura en la siguiente rela
ción, como herederos de indígenas 
marroquíes combatientes muertos con 
motivo de la Guerra de Liberación. v 

Madrid, 10 de febrero de 1943.

ASENSIO
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de 

pensión que 
debe percibirKabila Fracción Poblado

R aham a Bent M esaud B en  M oham ed ................... :---
M ohanim ed Ben . ......... , ......... • • • *...............

H uérfano..., 
Idem  ..........r Tetu/án ...... Sidi Tallha.. Casas Baratas 750.00

750.00

750.00
750.00

500.00
500.00
500.00

Yam ina Bent M oham m ed Ben H am ed .................... Idem  ......:... Beni Sidel.. Beni Faklan Telat ...............Habiba Bent ••• ... ............... ......................... Idem  .........
\

Ra<hama Bent1 Alrmed Ben Latisen ............................ Idem  .........
M oham m ed B^n ................................... .................... Idem  ........... Tánger I>ar K aua 21
Habiba B ent ••• .. ................... ......................... Idem  ...........

Mohamimed Ben M anillad Ben Aisa ........ ...... *......... Idem  ........... Ulad Settut. U.- Buyahia. Ulad Buzzian. 875.00
875.00M im un Bent . ............... .............................. Idem  ............

Idem  ......... M elilla ....... A. Bazzan 30. ' 750,00 
750,00Idem  ........... MasAicha ....

ídem  ............
B. Ulichek.. Beni Iheleí. 250,00

Mohammed- Berí ................................................................. Idem  ........... 250,00

Fatim a Bent Alí Ben Hosjsain............................................ Idem  ........... P. Regulares. 1.250,00
Zohora Bent ...•••.................. .....*...... -.................................... Idem  ........... Ceuta .......... JtxaUU.ll 1.250,00.*,

Pohfimn Renf Mohnmrned B cn M oham ed ........... . Idem  ...... B Iaham ed Ta»lae-amur... Derkilo .......... 375,00
Fatim a Bent Buctita Ben Latiasen ........... .................... Idem  ........... Alcázar ....... M esaida ..... 1.500,00
Mpridnlc R/>rr Al la.l Ren Hamed ..••• ........... Idem  ....... Idem  * ....... Béke£|ia . .. .1.500,00

Aí^a Ben 'M oham m ed Ben Abdrlkader ............... ... Idem  ........... 500,00
Idem Idem Dar Tatian.. M onopolio ..... 500,00
Idem  ........... * 5Óo,oe

Bugaleb Ben Embarek Ben Yilali .............. .................. Idem  ........... Idem  *.......... Sidi H akol... Sidi Hamed ... 750.00
750.00AbdeJkadcr Ben ......................................................................

■M’imirio Rpnt ATidsplam Rpn ICaseen ........................

.Idem  ....... .

Idem  ........... Idem  ....... ... E; Askar ... 1.500,00
T T n n  Rpn Tiahaspri Ben M im un ••• ............... -»...... Idem  ........... Quebdánai... Cíherauit .... Ulad Hammú 1.500,00

TTolf-virv Bent- ATrmpd B rn Tallar . .......... *........ .. Idem  ........... 800,00
Idem  ...........

B B uyahi... Beni Ukll ... Ulad AIl.
800,00 
800,00 
800,00 -Al-lal Ben ................................•••.................... *....................... Idem  ...........

Idem  ...........
riric Rbn .. . **• ..................  ................ Idem  ........... 800,00 ,

M oham lned Ben M oham med Ben Chahai ............... Idem Beni Tuzin. Beni Be*laid. 750,00-
Idem  ...........

Id™n

Beni Hassan.. 750,00

Tvyrno.fnfá ‘RTPlv^rk R^n VA H ach ........... . Tetuán ...... M. Hassan... H orno ............. 750,00
TVTrYh q mm pri P avi AVlfĴ vPlaím R€TT 0^O!haiTlTIl€(Í ........... Idem B. O uem il... M aczulin ... Ih iaren  .......... 1.50*0,00
TM’p'hrH “R^n A h ^ m ^ ' "R°n Ahd-el-lall- ............ Id cm ........... 3  Mesau&r. P’oki ............ Beni Haten 1.500,00
MAhnmnrrl R ■ n H ocsain Bpn Embark .................... Idem .......... Sidi I fn i .... Nóm ada .. 1.500,00XVixJ'lICllilll i ̂  v f j—> 11 Jlv<'Oíli'U — i J. ..................................

Zohora Bent Ahmcd Ben Enfeddal ....................... Idem  ............ R ío M artin. Calle Z oco ... 1.500,00

ATnVí ci mnnpd' R^n RllVlifl RPn íCaddUl’ ..........•............. Idem  ........... Tetuán .......
2.500.00lVJAsild*IiluiltA*. Xj«»1JL. J-> u.11 a cXf J-̂ IL xxu\auui ............... . ...........

AhrY'AH Tiprt ........................................................................................................ Idem  ....................
El K a d  ............ M etam ar ............. 2.500.00 y

Mnhammpd Be¡n Laarbi Ben Embarek ......................................... Idem  ................... Joflot . . . . . . . . . T. Reisana,..
y

U. Am aran ...
625,00

IVlVJlXdillilivU. reyL1 A/V41 AMAI.WUÍA VAA

Erhia B en t ........... .¿-.....ww— ......................~v.sr» Idem  ^ 625,00 |
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Q U E S E  C I T A

Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma
D A T O S  DE L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año
N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

31 dicbre. 1949 
31 dicbre. .1951

■31 dicbre. 1953 
31 dicbre. 1953

31 dicbre. 1948 
31 dicbre. 1951 
31 dicbre. 1954

31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1949

31 dicbre, 1949 
31 dicbre. 1951

31 dicbre. 19 4 9 
31 dicbre. 1948

31 dicbre. 1951
31 dicbre. 1953 

*

31' dicbre. 1950 
31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1945

31 dicbre. 1946 
dicbre. 1948 

¿U dicbre. 1950
• * ■,

31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1949

31 dicbre. 1949 
31 dicbre. 1953

31 dicbre. 1946 
31 dicbre. 1948 
31 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1954

31 dicbre. 1950 
t31 dicbre. 1952

31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1953 
31 dicbre.: 1952 
31 dicbre.' 1952 
31 dicbre. 1951

S<1 dicbre. 1944 
31 dicbre. 1949

31 dicbre. 1948 
31 dicbre. 1950

Mesaud Ben Mohammed Ben Bufrahi ............... .......

Mohammed Ben liam ed Ben tMohand.......................

•

Ahmed Ben Lahasen Ben H an yau i.............................

Hamuad Bsn Aisa B. Abderrahaman ......................

Mohammed Ben Amar Ben Mimu/n .................. .......

Tahar Ben Mohammed Ben Kaddur .......................

Alí Ben Hossain Ben Esjtitu .. . . .....................................

Mohammed Ben Mohamed Ben Dahia , ............. ...
Buchta Ben Lahas?n Ben Sbl-lam ...............................
Al-lal Ben Hamed Ben Lahsen ............ ......................

Mohammed Ben Abddkader Ben Al-lal ...................

Embarek Ben Y ilali Ben Abdselam ........................

Abdselam Ben Kassen Ben El Meki ............\.............
Lahasen Ben Mirnun Ben B em ich aka .......................

Ahmed Ben Tallar Ben Tahar Saidi .......... .. .. ... .......

i

o
Embark Ben El Hach Ben Dukafli ..............................
Abdselam Ben Mohammed Ben Madani ...................
Ahmed Ben Abdellah Ben Bakari ...............................

Ahmed Ben Enfeddal Ben M Bakali ...•...................

Buhia Ben Kaddur Ben El H d lit i..................................

i
Laarbi Ben Bmlb&rek Ben Sui&dl& •••*»••• .whmm

Regulares Tetuán núm. i  

Idem ........... i...... ..................

Idem . . . . . . . 7.7 ...

Regulares Melilla núm. 2

Idem ................................ .

Regulares de Ceuta 3 ...

Idem ........... .......................

Idem ....................................
Regulares de .Larache 4. 
Idem ............ ........................

Idem ..................................

Idem ........................

Idem ....................................
Regulares Alhucemas 5.

Idem ........... .........................

Id em .......7.7...7....................

Tiradores de Ifni núm. 6
Idem ......................................
Idem ....................................
Idem ......................................
Mehal-la Gomara 4 ......

Mehal-la Lardche 3. ....

Idem Í7....777...Í77Í7777T77T..7..

Soldado ......

Idem ...........

Idem ...r..... 

*

Cabo ...rr.7..

Soldado .....
/

Idem ...........

Sargento

Soldado .....
Idem ...........
Idem ...........

Idean ...........

Idem ...........

Idem ..........■.
Idem ...........

O. Moro

/

Soldado

Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Askari ........

Kaid 1.» .... 

Mokadden....

650i,

11.206

H5.8OT

21.0*19

5.908

19.5»
15.418
10,506

1.091

m

1.136
IQ.33'5

i
807

816 
3.287 
3.405 

« 2.130 
6.1216 ■

17

939
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

co n  lo s  
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 
pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

S a r ta  B ent Abdelkader Ben K addnr .......................
Y am ina B ent .......................................................................
Auicha B ent ..........................................................:..............

^Fatm^i B ent Hamiuad Ben F ak ir ...................... ...........
R ad ia  B ent AMuch Ben B u tah a r ...............................
M oham m ed Ben Am ar Ben M oham m ed ............ .%
M oham m ed Ben A m ar Ben AGI ....... *..........................

Fatim a B ent Ahmed Bs¡n Am ar ...................................
F a tim a  B ent M ulud Ben Ahm ed ...............................
M oham m ed Ben Abclse¿am Ben Abdselam ...............
F a tim a B ent M im un Ben D uduh ...............................
F a tim a  B ent A m ar Ben M oham m ed ...........................

. éF a tim a  B ent Ali B en Ahm ed ....................... ............
M oham m ed B en  ................................................ ...................
G alia B ent ..........................................................................

M o ha tar Ben S alah  Ben M ohatar .......... ............... .
F a tm a  B en t ...........................................................................

F a tim a  B ent M oham m pd Ben Aidha ..............

M oham m ed Ben M ohammed B en Abdselam  ...........

M oham m edi Ben L aalan i B en AJbdselam ........ .

M oham m ed Ben SaGah Ben M oham m ed ...................
T am im uts B en t ................................................ :.................

F a tim a  B ent M ohamed B en M oham ed ....................

T am a B ent Am ar Ben H am ido , ..................................
R aham a*B ent .............................. ....... ...................... .

M oham m ed Ben M oham ed B en Abdselam  ...............
Abdse'lam Ben ...................................... .......... /....................

F a tm a  B eh t M oham m ed Ben M dhand .......................
A bdelkader Ben ............... ...................................... .......... -
M oham ed Ben A m ar B en H am ed ..............................

F a tim a  B en t H am m ú Ben Harnt
M oham ed Ben B rah im  B en La/basen
jU azb i Ben Bailasen B en H&rtofctt es,..i .

H uérfano ....

Idem  ...........
Idem  ..... .
Idem  ...........
Idém  ...........

Idem  .......
Idem  ...........
Idem  ........

Idem  .........
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
I d e m ........

I d e m .......,...
Idem  ...........

Idem  ...........t
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........
IJdem ........

Idem  ......
Idem  ...........
Idem  ........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  . .< »müí« 
Idean »«»»—•«« 
Idem  ¡¿¿•••sa

Jo lo t . ;.......

M asucha ....

13. B uyahi...
B. Am m art. 
Idem  .......

Idem  ....... .

Idem
Idem  ........R etam a ......
T ensam an .. 
B. Anfanart.
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ..........

B. B uyahi...

A jinas Bajo.

Anyera

B. Side! ...
/ « 
K etam a .....

A
B. Ahm ed... 

Ajma© Bajo.

B. B uyahi...

M asucha .m

B eni Sioar.. M asucha .„ 
Idean

Y m  Tolba. 

B arrak

Ulad H arra.
C haona .......
U. Ho6sain..

U lad Said ...

Idem  ...........
U lad Abbú.. 
Am eras ......i Fokani ........
Ulad Said  ...
U lad Abbú... 
Idem  ...........

B. G om aren. 

Ulad All-lal.. 

B. 'G uelid ... 

B aharau ien ..

B eni Facüan.
/

Tamisam ....
i

E xtiuán  .......

3  B u írah  ...

Ih ianen  .......

N adar .........

Bughoonaren 
N ador . 
Idem

Hadcwna .........

Ulad Ai&a .....’•

Ulad Musa. ....
Yam id ............
Estim en ........

Bokud ............

Idem  ................
Aguir M ahdu •.
T ainza ...........F1 U aohanen.. 
Aga-r ..............
Ulad M erika... 
Idem  ...............

Yayayen ........

U. B ubker ....

Azagar ............

R um an .......

U lad  Lahsen

Azued .......7...-.-.

H elula ..^T.......

Bu. H am ed ...

E rkuten  .7. . . . . .

Poblado Moro.

Ihadad en  .....
Poblado Moro. 
H ach Uiad» ^

833.33

250.00
250.00
250.00
250.00

1.500.00
1.500.00
1.500.00

750.00
750.00

1.500.00
1.500.00
1.500.00

400.00
1.500.00

533.33
583.33
583.33

750.00
750.00

1.500.00

V 750,00 
*50,00

1.500.00

1.250.00
1.250.00

1.500.00

750.00
700.00

500.00
500.00
. :o ,o o

875.00
875.00
750.00
750.00

1.750.00
1.500.00 
2.50000
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D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mee AflO
N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

31

31
31
31
31

31

31
31

31
31

31
31
31
31
31

31
31
«1

31
31

3-1

31
31

31

31
31

31

31
31

01
31
31

31
31

31
31

31
31
31

dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.

dicbre.

dicbre.
dicbre.

dicbre.
dicbre.

diobre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre.

dicbre.
dicbre.

dicbre.

dicbre.
dicbre.

dicbre.

dicbre.
dicbre.

dicbre.

diobre.
dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre.

dicbre.
dicbre

dicbre. 
dicbre. '

dicbre.
dicbre.
dicbre.

1943

1945
1945 
! 948 
1950

1947

1953
1953

1950 
1953

1952
1.951
1952
1951
1953

1946
1951
1953

1952
1954

1952

1951
1954

1953

1950
1952

1950

1951
1955

1943
1952
1954

1947
1950

1948
1951

1953
1952
1949

Mohammed Ben AbdeUah Ben Tahar ....................

Abdelkader Ben Kaddur Ben Hammy ......... ..........

Hamuad Ben Fakir Ben Mohand .................... ......

Al-luch Ben Butahar Bsn Amar ...............................
Amar Ben Mohammed Beb Murrian ........................

Amar Ben Ali Ben Mohammed ...... .........................

Ahmed Ben Amar Ben Mohand ...............................
Muluf Ben Ahmed Ben Mehand ...............................
Abds¡cla-m Ben Abdselam El M esa ri...........................
Mimun Ben Duduch Ben Al-lal ...............................
Amar Ben Mohammed Ben Mesuad ....... ;...............

A li Ben Ahmed Ben El H a c h ............. ........................

Salah Ben Mo-hatar Ben Moh .............. .................. .

Mohammed Ben Aisa Ben M eh an d ...........................

Mohammed Ben Abdselam Ben El K eb u r ..............

Laalani Ben Abdselam Ben Baharauid .................

Salad Ben Mohammed Ben Amar ...............................

Mohamed Ben Mohamed Ben Abdselam ................

Amar Ben Hamido Ben Mohammed ........................

Mohammed Ben Abdselam Ben El Raha! ......... .

Mohand Ben Mohand Ben Tihun ........................ .

Amar Ben Hamed Ben Mohand ...............................

Hammú Ben Hammú Ben Mohatar .......................
Brahim Ben Laha&en Beñ Mohamed ............. ..........
Lahasen Ben Hartian Ben Korchen .....v ..............

' Mehal-la Larache 3

Mehal-la de Melilla, 2...

Regulares Alhucemas 5..

Regulares Tetuán núm. 1 
Idem ...............................

Regulares de Melilla, 2...

Idem .................................
Regulares Ceuta núm. 3 
Regulares Alhucemas, 5.
ídem ................................
Idem ................................

Idem ................................

Idem ......................rí........

Mehal-la de Melilla, 2... 

Mehal-la de Gomara, 4,.

Idem ................................

MehaLla del R if, 5 

B. Zapadores Marruecos.

Regulares de Tetuán 1...‘ 

*  •

Idem ...................... .........

Regulares Melilla núm. 2

Idem .................................

Idem ..............................
Idem ............ ...............
Id e m ...... .

Mokadem .. 

Askari .......

Soldado .....

Idem ...........
Idem .........

Idem .........

Idem ....... .
Idem .........
Idem ...........
O. Moro ....
Soldado ....

Cabo ............

Soldado .....

Askari ......

Idem ..........

Idem ...........

Mc-krulem .... 

Soldado .... 

Idem .........

Idem ...........

Cabo

Soldado .....

Cabo ..........
Soldado ..... 
Sargento ...

63

4.502

3.33 o

1.059
355

23.001

13.558
21.597
2.734

744
4.443

1.468

13.557

4.107

7.217

6.330

45

271

9.214

564

12.392

13.854

14.998
13.929

102
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con toe 

causante*

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS  Importe de 1- 

pensión que 

debe percibíFracción Poblado Rabila

Hastian Ben Alí Ben Moha-nd ................................
Sumisa Bent ..............................................................

AbdseCam Ben Mustafa Ben Mohammed ............
Fatúna Bent .................................................................
Salah Ben ......................................................................

Mohamed Ben Moh Ben Azuk ................................
Fatima Bent Haed Ben Mohamed'...........................
Mohamed Ben Hossain Ben Alí ...............................
Mohamed Ben Muley Ben Lahasen ........................

Habiba Bent Mulud Ben Embarek ...... .....................
Mohammed Ben ..........................................1................

Mohammed Ben Mohammed Ben Hammú .............

Huérfano ... 
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem .........

Idem .....

Masucha ...

Ceuta ........

Meta Isa .....
Jolot ..........
Sidi Ifni .... 
Ait El Joans

Sidi Ifní ...

Beni Sicar...

Nador .........

Hadú .........

U Salem ...
Regude .......
Europeo ... 
Musuna ......

S. Mohamed.

Bughomaren

Poblado Moro.

P. Regulares,..

Marerat ........
Yumaa Tolba.
Toledo ...........
Amel-lus .......

Ait NU6..........

Imusaten ......

875.00
875.00

583.33
583.33
583.33

1.500.00
1.500.00
1.500.00

500.00

750.00
750.00

1.500.00

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 30 de abril de 1943 por
la que se prorrogan hasta el 31 de 
diciembre del corriente año los pla
zos a que se refieren tos números 
primero y segundo de la Orden de 16 
de febrero último.
llano. Sr.: Ante las dificultades, ca

da vez mayores, que el tráfico inter
nacional presenta, resultan inaprove
chables y deficientes los plazos que la 
Orden de 16 de febrero último ha con
cedido, a fin de que los interesados 
pudiesen obtener los documentos nece- 
¿orics para tramitar los procedimien
tos regulados por las Leyes de 11 de 
julio de 1941 y primero de enero de 
1942. por lo que se impone la prórro
ga del que termina en el día de hoy.
Y a tal efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo único. Se prorrogan nue
vamente hasta él 3i de diciembre del 
corriente año, a los efectos que en 
ellos se señalan, los plazos a que se 
refieren los números primero y segun
do de la Orden de 16 de febrero pró
ximo pasado relativa a dicha materia.

Lo que digo a V. I. para su cono- ‘ 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sí. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de abril de 1943 por
la que se resuelve el concurso para 
la provisión de vacantes de Corre
dores oficiales de Comercio a quz 
se refiere el apartado b) del articu
lo prim ero de la Ley de 24 de junio 
de 1941.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

del concurso para la provisión de va

cantes de Corredores de Comercio Co
legiados, convocado por Orden minis
terial de 14 de octubre de 1942, anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° nombrar a los Corredores de 

Comercio que se indican a continua
ción para las plazas mercantiles que 
se mencionan, por reunir las condicio
nes prescritas en el apartado b) del 
artículo primero de la Ley de 24 de 
junio de 1941:

Plazas
•mercantiles

Colegio a que 
pertenecen Corredor designado

Gijón ....................
Granada ..............
Andújar ...............
Otrtagena .............
Oviedo ..................
San Sebastián......

Idem .....................

.Idem .....................
Eibar !...................
Toledo ..................
Tomelloso .........
Alcázar de S. Juan 
Guadalajara .........

G ijó n ....................
Granada ...... ........
Jaén .....................
Murcia .................
.Oviedo ..................
San Sebastián .....

Idem ....................

Idem ....................
Idem ....................
Toledo ..................
Idem .....................
Idem ....................
Zaragoza ......... ;...

/ D. José del Pozo Parada.
D. José López Palazón.
D. Francisco de P. Ojea Ruiz.
D. Gregorio Pérez Garre.
D. Félix Castro González.
D. José García de la Rasilla y Na

varro Reverter.
D. Jaime Estremer a de la Torre y 

Tr asierra.
D. Victoriano Prieto Vicario.
D. José Luis Tejero Aguirre.
D. Domingo Ortega Martín.
D. Juan Antonio Losada Manzano. 
D. Emilio Martín Sánchez.
D. Isidro Alejandre Bermejo.
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Fecha de cese en 
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D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

-
31 diebre. 1948 
31 diebre. 1950

91 diebre. 1944 
31 diebre. i 947 
31 diebre 1950

31 diebre. 1949 
31 diebre. 1951 
31 diebre. 1951 
31 diebre. 1943

31 diebre. 1951 
31 diebre. 1950,

31 diebre 1950 ¡

N o m b r e s

ALí Bcn Mohand Ben Matii ...........................................

Mustafá Ben Mohamed Ben Rifi .................................

Moh Ben Azuk Bcn Mohamed .....................................
Hanied Ben Mohamed Ben Laarbi .............................
Horsain Ben Alí Ben Mohamed ..................................

i Muhy Ben Lañasen Ben Hos¡sain .............................
!

Mulud Ben Embarek Ben Embarek ........................

Mohammed Ben Hammú Ben Seddik .....................

C u e r p o s

Regulares Melilla núm. 2

Regulares Ceuta núm. 3

Idem ...................................
| Idem ...................................
| Tiradores de Ifni, 6.........
i Idem ..................................

Idem ......................... .........

| Regulares Melilla núm. 2

Clase

Cabo

Idem ...........

Soldado .....
! Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........

Idem .........

Número

14.081

111.578

22.484
17.896
3.414
2.464

996

17.370

La expedición de los correspondien
tes títulos queda aplazada hasta tan
to que por los interesados se cumplan 
los requisitos de constitución de fian- ¡ 
za, juramento del cargo y alta en la i 
contribución industrial. ¡

2.° Declarar desierto el concurso ' 
por lo que se refiere a lag demás pía- j 
zas mercantiles anunciadas en la con- l

vocatoria, por no haber sido solicita
da .̂

3.° Abrir concurso entre Corredores 
de Comercio en ejercicio para la pro
visión de las vacantes que, como con- 
secuencia de la presente resolución y 
por baja ocurrida por fallecimiento, se 
han producido en las plazas mercrn- 
tiles que a continuación se expresan:

Número
de

vacantes

1
1

1
1

1
1
1

1
1
1

1
1

1
1  j

Plazas mercanti
les a que corres

ponden

Badajoz ..................
Burriana ...............
Almería ..................
Jerez de la Fron

tera .................... |
Caravaca ...............
León ........................
Santa Cruz de Te

nerife ..............
Socuéllamos ...... .
Puertollano ........... i
Talavera de la Rei-j

na ........................
Toledo .................... !
Ciudad R e a l.......... 1
Haro ........................1
Zaragoza .............. i

Colegio a que per
tenecen

Badajoz ........... ......
Castellón ...............
Granada ................
Jerez de la Fron

tera ....................
Murcia ...................
Oviedo ....................
Santa Cruz de Te

nerife ..............
Toledo ....................
Toledo ....................

Toledo ....................
Toledo ...................
Toledo ....................
Vitoria ...................
Zaragoza ................

Delegación de Hacienda 
que ha de tramitar el 

expediente

Badajoz.
Castellón.
Almería.

Jerez de la Frontera. 
Murcia.
León.

Santa Cruz de Tenerife. 
Ciudad Real.
Ciudad Real.

Toledo.
Toledo.
Ciudad Real.
Logroño.
Zaragoza.

La tramitación de los expedientes 
correspondientes a este concurso se 
ajustará,’ en cuanto a normas y pla-- 
zos, a lo dispuesto en la Orden ¡minis-

  terial de 14 de octubre de 1942 (BO- 
| LETIN OFICIAL DEL E S T A D O  del 18,. 
Los concursantes que deseen solicitar 

i más de una plaza deberán formular

su petición en cada una de las Dele
gaciones de Hacienda a que «pertenez
ca la plaza que soliciten, remitiendo 
al propio tiempo a la Dirección Gene
ral de Banca y Bolsa instancia, en 
la que se hará constar el número de 
plazas concursadas y el orden de pre
ferencia que en relación con las mis
mas deseen.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1943.

J. BENJUMEA

Hmo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

ORDEN de 29 de abril de 1943 dicta
da en ejecución del Decreto de 12 
de diciembre de 1942 que reformó 
la Instrucción de 7 de agosto de 1939 
en materia de recuperación de ob
jetos.

limo. Sr.; Para que no sufran per
turbación alguna los trabajos prepa
ratorios de la exposición general de 
objetos recuperados, a que se refiere 
el artículo tercero del Decreto de 12 
de diciembre de 1942, es indispensoble 
proceder a ja apertura y consiguiente 
clasificación de los bultos cerrados a 
nombre de personas o procedentes de 
cajas de seguridad determinadas, cu
yos titulares no ejerciten su derecho 
sobre los mismos, operaciones ambas 
de imposible realización mientras sea 
indefinido, como ocurre en la actuali
dad, el plazo para reivindicar los men
cionados bultos, razón por la cual 

Etete Ministerio, haciendo uso de la
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facultad que le otorga e l artículo quin
to del Decreto de 12 de diciembre de 
1942. se lia servido disponer lo si
guiente:

1.° Los bultos cerrados a nombre 
de personas o procedentes de cajas de 
seguridad determinadas habrán de rei
vindicarse dentro del plazo de un mes, 
contado desde La fecha en que los 
Juzgados Gubernativos publiquen la 
recuperación de aquéllos en el BO- 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO. Es- 
ta circunstancia constará de modo ex
preso en los anuncios correspondiera 
tes.

2.° Transcurrido el plazo de refe
rencia, los Juzgados Gubernativos re
chazarán toda petición que se deduz
ca en solicitud de bultos cerrados y 
procederán a la apertura, clasificación 
y valoración de los que no se hayan 
solicitado.

3.° Oportunamente se dictarán las 
medidas que deban adoptarse con re
lación a los bultos no reivindicados 
por sus respectivos titulares.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2-9 de abril de 1-943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

Rectificación a la O rden de 29 de abril 
de 1943 en la que se dictaban nor
mas a que ha de ajustarse la apli
cación de la Ley de 7 de enero último

, por la que se creó el Impuesto 
sobre la producción nacional de m i
nerales de wolframio.

Padecido error, por omisión, en la 
página 3965, «Almacén de minerales 
de wolframio», de dicha Orden, pu
blicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 121. de 1.° de 
mayo de 1943. se hace constar que 
dejó de consignarse. 'Involuntariamen
te, el siguiente encabezamiento;

«Modelo número 2 (Orden minisfe. 
rial de 29 de abril de 1943».)

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de abril de 1943 por la 
que se autoriza la reapertura de la 
industria de fabricación de m iel de 
caña de « R ico y Fossi, S.L. »  como 
caso de excepción a la Orden de 
5 de agosto de 1941. 
limo. S r . : Visto -el eserto presen

tado por «R ico y Fossi, S. L.», soli
citando autorización p a r a  reanuda1* 
las actividades de su fábrica de miel 
de caña, sita en Nerja (M á laga );

Resultando que a «R ico y Fossi, 
Sociedad Lim itada», se le autorizó por 
la. Delegación de Industria de Múla 
ga, en 28 de noviembre de -i939, oa^a 
in so la r una industria de miel de caña,* 
imponiéndole, entre otras, las siguien
tes condiciones:

3.a La fábrica no podrá molturar 
las variedades de caña de azúcar 
P. O J. 2725 y 2727 ni las restantes, 
va red  a des que los Centros oficíale* 
de Experimentación Agrícola declamen 
como especialmente aptas para la ela
boración del azúcar, salvo que por las 
circunstancias especiales no puedan 
ser molturadas por las fábricas azu 
careras.

4.ª Hasta tanto no se normalice la 
producción de azúcar no podrá la En
tidad peticionaria utúizar en su fa
brica otra caña 'de azúcar que la pro
cedente de los terrenos de su propie
dad y de las nuevas plantaciones jue 
se hagan expvofeso para el abasteci
miento de esta industria* v, como con 
secuencia, de su instalación;

Resultando que, como consecuencia

de orden de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transpones, con
firmada por la Orden de este M i
nisterio de 5-8-41, la citada industria 
hubo de paralizar su funcionamiento 
a los pocos días de iniciada $u puesta 
en m archa;

Resultando que «R ico y ^os;>i, S. L.». 
demuestra documentalmente que, como 
consecuencia de la instalación de su 
industria, se dedicaron al cultivo 
la caña de azúcar terrenos hasta en. 
tonces destinados a otros cultivos *

Considerando que la autorización 
concedida a (<Rico y Fossi, S L », para 
instalar una fábrica de miel de caña 
fué debidamente condicionada pera 
evitar que perjudicara a la de produc
ción de azúcar de caña de la zona ;

Considerando que la Orden de este 
Ministerio, de fecha 5-8-41, ordenando 
el cierre de las fábricas de miel ae 
caña fué dictada con el objeto de 
evitar que la producción de caña de 
azúcar se destinara a la fabricación 
de miel de caña, en perjuicio de la 
de azúcar de caña, circunstancia que 
fué prevista en la autorización con
cedida a «R ico y Fossi. 3. L.», cuya 
Sociedad hizo nuevas plantaciones de 
caña de azúcar y fomentó ei cultivo 
de esta planta en terrenos destinados 
a otros cultivos;

Considerando que el cierre de la in
dustria de «R ico ’v Fossi, S. L.», pro
dujo graves quebrantos económicos a 
dicha Sociedad, que hubo de concertar 
créditos bancarios para su instalación, 
a los que no pudo atender por hab'n* 
sido obligada a cesar en el func\°. 
namiento de la fábrica a los pocos 
días de su puesta e** maroha;

Vistos los informes de la Secretada 
General Técnica de este Mnustcrto y 
de la Dirección General de Industria- 

Este Ministerio ha resuelto: 
Autorizar, como cas0 excepcional dc 

la Orden de 5-8-41, la reanudación de 
la fábrica de miel de caña de «Rtco 
y Fossi, S. L.». sita en Nerja. la que 
deberá demostrar durante cada cani 
paña, ante la Delegación de Industria 
de Málaga, el exacto cumplimiento de 
las condiciones tercera y cuarta de la 
autorización que le fué concedida en 
28 de noviembre de 1939.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 29 de abril de 1943 por
la que se convoca concurso para
proveer una plaza de Auxiliar Fa
cultativo de Montes en el Instituto
Nacional de Colonización.

limo. Sr.: Vacante en ese Instituto 
Nacional de Colonización una plaza 
de Auxiliar Facultativo de Montes, 
cuya provisión debe hacerse de acuer
do con lo dispuesto en el artícu
lo 52 del Reglamento de Personal del 
rrrsmo,

Este M is t e r io  ha acordado convo
car concurso para su provisión con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en este 
concurso los que, perteneciendo al 
Cuerpo de Auxiliares Facultativos de 
Montes, figuren en el Escalafón del 
Estado o tengan derechos reconocidos 
al ingreso en el mismo, siempre que 
no hayan cumplido treinta y cinco 
años de edad al tiempo de publicarse 
esta convocatoria en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y reúnan 
méritos suficientes para el desempeño 
de las funciones especiales que han 
de asumir en el Instituto.

2.a Los concursantes dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
al Director general de Colonización, 
presentándolas en el Registro Gene
ral del Instituto Naconal de Coloni
zación (-avenida del Generalísimo, 31) 
antes de las doce horas del día 20 
de mayo del año en curso, acompa
ñando a la misma:

a) Partida de nacimiento.
b) Documento que acredite reunir 

las condiciones señaladas en 'la base 
primera.
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de C ertificación acreditativa de no haber sido objeto vdo sanción alguna 
en o i expediente de depuración de su 
conducir, politico-social, si el mismo 
se hubiere -instruido en el M in is tem  
de A gricultura, v, en caso contrario, 
declaración ju rad a  con el h isto rial de 
sus actividades político-sociales a  p a r 
tir  de 1934. reseñando los par: idos a 
que perteneció y acom pañando ce rti
ficaciones acred itativas de sus a f 'r-  
maclones, indicando personas de sol
vencia política reconocida que puedan av alar aquéllas.

d) Docum entos que acrediten , en 
su caso, el derecho a figurar en algu
no de los grupos, preferen tes que de
term ina la Ley de 25 de agosto de 
1939. pudiendo acom pañar tam bién 
cuentos docum entos puedan determ i
na r preferencia, a-los efectos de lo d:s- puusio en el articulo quinto de la m is
m a y disposiciones com plem entarias.

3.n Tcrnvinario d  plazo para  la pi'e- 
sen tac 'ó n  do instancias, el Secretario 
general del In s titu to  Nacional de Co
lonización form ulará  relación nom inal 
de los concursantes adm itidos con es
pecificación del grupo a que p e rte 
nezcan. Estas listas se expondrán en 
la tablilla de anuncios de las Ofici
nas Cono-ales del In s titu to  Nacional 
de C olonización; y com ra su clasifi
cación o exclusión podrán recurrí:' 
los interesados, en el plazo de cinco 
días hábiles, an te el D irector general 
de Colonización, quien resolverá ia>: 
reclam aciones en ooro plazo de cinco 
dias, sin ulterior recurso.

4.a L.i resolución del concurso co
rresponderá al D irector general de 
Colonización, previo asesoram iento del 
Secretario  general y del Jefe del Ser
vicio Forestal, y serán  preferidos los 
Caballeros m utilados, ex com batientes 
ex cautivos y fam iliares de victim as 
de la guerra, por el orden legal es ta 
blecido, y dentro  de cada grupo, los 
de m ayores m éritos profesionales.

5.a El Auxiliar F acultativo  de M on
tes que resulte nom brado quedará, 
en escalafón de procedencia, en si
tuación de supernum erario  en activo, 
y no podrá solicitar voluntariam ente 
n ingún cambio de situación que im
plique rl cese en el -Institu to Nacional 
de Colonización du ran te  dos años, con
tados desde su tom a de posesión.

P ercib irá el sueldo que lo correspon
dería  si estuviese en activo, y si se 
tro tase  de aspirante , el de 6 000 pese
ta s  rm íales. En ambos casos, con la 
gratificación y demás .emolumentos es
tablecidos en el Reglam ento del m en
cionado In s titu to  y consignados en los 
Presupuestos del mismo.

6 a La referida plaza será desem 
peñada en la Delegación Regional del 
G uadalquivir de ese Ins titu to , con residencia oficial en Córdoba.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de abril de 1943.— 

 P. D., Carlos Rein.
Ilmo. Sr. Director general de 

Colonización.
ORDEN de 30 de abril de  1943 por la 

que se verifica la corrida de escala 
en el Cuerpo Técnico de Administración 

civil.
lim o. S r . : V acantes en la escala téc 

nica del Cuerpo de A dm inistración c i_  
vil de este D epartam ento  una  plaza  
de Jefe de Administración de tercera 
clase, por fallecim iento en 18 de febro.  
ro próximo pasado de don Guillerm o  
M-oieno Gil; una de Jefe superior de 
Adm inistración civil, por fallecim iento 
en 27 de febrero citado, del ilustrísi- 
mo señor don Diego Adame y G ar
cía del Barrio, y o tra de Jefe de Ad
m inistración civil de tercera clase, por 
jubilación, en 2 de marzo último, de 

 don Enrique Gallego Sánchez,
Este M inisterio h a  tenido a bien 

disponer se verifique el correspondicn.
 te m ovimiento de escala y, en su con- 
 secuencia, en la vacante producida por 
fallecim iento de don Guillermo M ore
no Gil, sean nom brados Jefes de Ad
m inistración civil de tercera clase, con 
el sueldo anual de doce mil pesetas, 
don Conrado Miquel C a rre ra s ; Jefe 
de Negociado de prim era clase, con el 
sueldo anual de nueve mil seiscientas 
pesetas, don Emilio Fernández M iran 
da ; Jefe de Negociado de segunda, 
clase, con el sueldo anual de ocho mi  
cuatrocien tas pesetas, doña M aría Vic
toria de la Fuente H ita ; Jefe de Ne
gociado de tercera clase, «en comi
sión», con el sueldo anual de siete 
mil doscientas pesetas, doña M atilde 

; Navarro. Márquez, que consolidará su 
categoría a todos los efectos al cum 
plir los dos años de servicio acrivo 
en la actual de Oficial p rim ero ; la a n 
tigüedad de todos estos ascensos será, 
a  todos los efectos, la de 19 de febrero 
próximo pasado.

La vacante producida por falleci
m iento del ilustrísim o señor don Die
go Adame y G arcía del Barrio h a  sido 
cubierta por don Alfonso Carballo Rey, 
nom brado Jefe superior de Adminis
tración civil, con el sueldo an u al de 
diecisiete mil quin ientas pesetas, por 

! Decreto de 5 de los co rr ien te s ; nom 
brándose Jefe de Adm inistración c i
vil de prim era ciase, con el sueldo 
anual de catorce mil cuatrocien tas pe
setas, a don Ricardo García-Caballero 
L ópez; Jefe de A dm inistración chut 
de segunda clase, con el sueldo anual 

¡de trece mil doscientas pesetas, a  dor.
| pelayo Rodríguez Germ es ; Jefe de Ad
m inistración civil de tercera clase, con 
el sueldo anual de doce mil pesetas, 

la  don Carlos González Pinto; Jefe 1 de Negociado de primera clase, con el

sueldo anual de nueve mil seiscientas 
pesetas, a  don Cándido Muñoz Dom ín
guez, y Jefe de Negociado de in u n d a  
clase, con el sueldo anual de ocho 
mil cuatrocien tas pesetas, a doña P i
lar Boto U ruñuela ; todos ellos con an 
tigüedad, a todos los efectos, de 28 de 
febrero próximo p a sa d o ; no cubrién
dose la vacante de Jefe de Negociado 
de tercera  clase, por no exisitir en ac
tivo ningún Oficial primero.

En la vacante producida por jub i
lación de don Enrique Gallego S án
chez, se nom bran Jefe de A dm inistra
ción civil de tercera clase, con el sueldo 
anual de doce mil pesetas, a don N ar
ciso Oliva M oreno; Jefe de Negociado 
de prim era clase, con el sueldo anual de 
nueve mil. seiscientas pesetas, a  dona 
Ju lia  Goñi Díaz, y Jefe de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual de ocho mil cuatrocien tas pesetas a 
don Juan  Esteban C o ca ; todos ellos 
con antigüedad, a todos los efecto1', de 
3 de marzo último, no cubriéndose la 
vacante de Jefe de Negociado de te r
cera clase por igual circunstancia  que 
la anterior.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de abril de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.
I lmo. Sr . Subsecretario de este  Departam ento.

M IN IS T E R IO  DE  
EDUC A C IO N  N A C I O N A L

ORDEN de 15 de abril de 1943 por
la que se dispone que los servicios  que se citan del Hospital Provincial 
de Zaragoza pasen a depender de 
aquella Facultad de Medicina.
limo. S r . : Disp; ;a por Decreto de 

27 de enero de . . .1  la coordinación 
de los servicios san i i ario-asís tcnciales 
de o tras Corporaciones "oficiales con 
los de las Facultades de M edicina, y 
previo informe favorable de la Ju n ta  
C entral de d icha coordinación,

Este M inisterio ha resuelto que los 
servicios de M edicina in te rna  y de 
enferm os infecciosos del Hospital Pro
vincial de Zaragoza p rsen  a dep-líder, 
a efectos de asistencia médica y u ti
lización de la enseñanza, de la F a
cu ltad  de M edicina de la U nivcrsldrd 
de Zaragoza, en las condiciones seña
ladas en el an tedicho Decreto de 27 
de enero de 1S41.

Lo digo a V. I .p ará  su conocim iento 
y demás efectos.

D:os guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de abrn de 1343.

I BAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 

U niversitaria.
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ORDEN de 15 de abril de 1943 por
la que se d ispon e se haga cargo de 
la Dirección técnica de los Estable
cimientos de B eneficencia de la Uni
versidad de Zaragoza el Decano de 
aquella Facultad de M e d ic in a  o per
sona en quien delegue.

linio. S r.: A propuesta del Rectora- 
.do de la Universidad de Zaragoza y 
de conformidad con ;G dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto de 27 de 
enero de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
señor Decano de ]a Facultad de Me- 
d-lcina de la Univers:dad de Zaragoza, 
o el Cat;.d:á;ico de la misma en quien 
qquél delegue, se haga cargo de la Di
rección técnica de los Establecimientos 
y servicios de la Beneficencia de la 
mencionada provincia de Zaragoza 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 15 de abril de 1943.

IE.AÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de abril de 1943 por 
la que se acuerda la devolución de 
la fianza depositada por don Este
ban Roca Pous en garantía de su 
cargo de Habilitado de los Maestros 
Nacionales del partido, judicia l de 
Figueras ( Gerona).

limo. S r.: Examinado el expediente 
de que se hará mérito;

Resultando que don Luis Ballart 
Junyer solicita, como apoderado de su 
padre político don Esteban Roca Pous, 
la devolución de la fianza por éste de
positada para garantía de su cargo de 
Habilitado de los Maestros nacionales 
del partido judicial de Figueras (Ge
rona), que desempeñó desde julio de 
190-2 al mes de agosto de 1936;

Resultando que el señor Roca cons
tituyó en 1.a Caja General de Depósi
tos una fianza por valor de 18.000 pe
setas nominales, según resguardos que 
se detallan a continuación y cuyas co
pias obran en el expediente: e] núme
ro 250.734 de entrada y 98.992 de re
gistro, por valor de 6.000 pesetas no
minales, expedido en Madrid en 24 de 
mayo de 1933; el número 275.946 de 
entrada y 111.832 de registro, por va
lor de 2.500 pesetas nominales, expe
dido en Madrid en 7 de julio de 1927; 
el núm. 253.439 de entrada y 100.282 
de registro, por valor de 2.500 pese
tas nominales, expedido en Madrid en 
10 de diciembre de 1934; ei número 
280.690 de entrada y 115.425 de regis
tro, por valor de 6.000 pesetas nomi
nales, expedido e¡n Madrid él 10 de 
Julio de 1020, y el número 307,740 de

entrada y 133.766 de registro, por va
lor de 1.000 pesetas nominales, expe
dido en Madrid el 26 de septiembre 
de 1923;

Resultando que, abierto período de 
reclamaciones por anuncio inserto en 
e; BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 25 de enero de 1941 y en el ce la 
provincia de 21 de diciembre anterior, 
transcurrió el plazo señalado sin que 
se haya presentado alguna contra la 
gestión del señor Roca Pous;

Vistos los favorables informes de la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza, Ordenación Central de 
Pagos, Tribunal de Cuentas y Aseso
ría Jurídica;

Considerando que, extinguida ¡a obli
gación de garantía y demostrado en 
el expediente la exención de respon
sabilidad en la gestión, procede la de
volución del depósito,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza deposi
tada por el señor Roca Pous.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Acordando la expropiación y ocupa
ción de las fincas que se expresan 
en las ciudades de Eibar y Teruel, 
adoptadas por S. E. el Jefe del Es
tado.
Adoptada por S. E. el Jefe del Es

tado la ciudad de Eibar por Decreto 
de 9 de marzo de 1940, la Dirección 
General de Regiones Devastadas y Re
paraciones ha acordado, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de 7 de octubre de 1939, la ex
propiación y ocupación de las siguien
tes fincas:

Primera. Parcela de 1.800,20 metros 
cuadrados, que se segrega de la case
ría Macazcoá número 3, sita en el 
barrio de Quiñarra, jurisdicción de Si 
bar, con sus pertenecidos, cuya parce
la a expropiar ocupa La parte SucL 
oeste de la finca y linda por Norte y 
Este, con la finca de que se segrega: 
por Sur, con las casas Ipurúa, Urqui 
y Tarrea, hoy de herederos de Achó- 
leqvü y oe doña Mercedes Cb&cón, y

por el Norte y Oeste, con camino y 
regata.

Segunda. Casa sita en lo alto de la 
Plaza de Toros, en Eibar, de :96 me
tros cuadrados aproximadamente, que 
linda por el Este, con camino púb,Jeo 
y por los demás lados, con la heredad 
Salvatore Estrada, que también es ob
jeto de expropiación, y que tiene una 
superficie de 2.847 metros cuadrados, 
de los que, descontando la que ocupa 
la casa, queda reducida a 26,51 áreas; 
linda por Oriente, con la casa y cami
no públ co; Sur, con heredad de Jeró
nimo Achótegui, y Norte, la misma 
heredad y Duque de Veragua.

Tercera. Parcela d'e 3.501,72 metros 
cuadrados, que se segrí ga de la here
dad llamada Zonojozulu, en termino 
de Unzada-Buru, jurisdicción de L i
bar, cuya parcela linda ai Norte, con 
la finca matriz en línea determinada 
por el muro de contención construi
do por la Dirección General de Re
giones Devastadas y Reparaciones; al 
Oeste, con la regata que desciende de 
Ipurúa, y al Sur, y Este, con viuda 
de Zubíarre, hoy José Odriozola y Ma
ría Eguiguren.

Cuarta. Heredad llamada Soroan- 
dia, que forma parte del pertenecido 
de la casería Salvadorenecoa o tam
bién Carguizano o Tutuiacoa, cuya 
heredad tiene la cabida de 185,09 
área, y confina por Oriente, con ca
mino público; Mediodía, con pertene
cido del Conde de Oñate; Poniente, 
con otro del Marqués de Santa Cruz 
y camino público, v Norte, con here
dad de don José Azpiri, otra del fn 
dicado marqués y otra de Jerónimo 
Achótegui.

Quinta. Heredad del término de 
MorosPlave, de Eibar, que confina al 
Norte, con pertenecidos de don Ramón 
Arteaga; Sur, los de don Sebastián 
Urquía; Este, de Musacola-Erreca, y 
Oeste, camino carretil; tiene una su
perficie de 33 áreas.

Sexta. Parcela que se segrega del 
castañal llamado Ipuru-Aldia, perte^ 
necido que fué de la casa-palacio de 
Unzuaga, cuya parcela tiene 611,32 
metros cuadrados, y que es la que que
dó separada de la finca matriz por 
la construcción de la carretera de El- 
gueta ; linda por Mediodía, por la ca
rretera, y por los demás lados, con 
terrenos que fueron de las caserías 
Macazcoa y Salvadorenecoa, hoy del 
señor Odriozola.

Séptima. Parcela que se segrega del 
Ayedal, en término de Ibur, que for
ma parte de la casería Caminocoa, 
cuya parcela, de 89.41 metros cuadra
dos, forma el extremo Este de la fin
ca; quedó separado por la construc
ción de la carretera de El gueto, y lin
da por Oeste, con dicha carretera . y 
por los demás Lados, con terrenos que 
fueron dei Marqués de Santa Cruz.
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Según los antecedentes que obran en 
la Dirección General, resultan intere
sados. entre otros: doña Rufina, doña 
Pabia y don Pantaleón Mendiola Adra. 
Cecilia Aclia Liza, María Eguiguren 
Aguirrcgómczcorta. don Lázaro Achó- 
teui, Juan Manuel Olalde Gorroc.há- 
tegui, don José Florentino OdriozoLa, 
doña Mercedes Chacón Silva. Parro
quia de San Andrés, don Javier Alber- 
di Eerraondo y doña Joaquina Chacón 
Silva.

En su consecuencia, y para seguir 
en todos sus trámites en expediente 
de expropiación, al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 7 de octubre de 
1930, se hace público dicho acuerdo, 
así como que en el día 18 de mayo 
de 1943 y sucesivos, sin previo avi
so, a las diez horas, se procederá a 
levantar las actas previas* a la ocupa
ción de los referidos inmuebles, publi
cándose este edicto a tenor de lo dis
puesto en el artículo tercero de la 
precitada Ley en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia de Guipúzcoa y en dos diarios 
de San Sebastián y fijándose en la ta
bla de anuncios de esta Dirección pa
ra conocimiento de los citados y de
más propietarios y titulares de dere
chos sobre dichos predios afectados, 
a quienes se advierte que deberán con
currir a dicho acto con documentos 
públicos o privados acreditativos de 
sus respectivos derechos y con ei re
cibo de la contribución territorial co
rrespondiente al primer trimestre del 
año en curso o del año precedente.

Madrid, l de mayo de 1943.—El Di
rector general, José Moreno Torres.

Adoptada por S. E. el Jefe del Es
tado la ciudad de Eibar, a virtud del 
Decreto de 9 de marzo de 1940, la Di
rección General dé Regiones Devasta
das y Reparaciones ha acordado, se
gún lo dispuesto en el artículo terce
ro de la Ley de 7 de octubre de 1939 y 
previa la aprobación del correspon
diente proyecto y presupuesto por eJ 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, la expropiación y ocupación de 
las siguientes fincas:

Primera. Heredad llamada Camino- 
gaín, al sitio de Isasi, en Eibar, de 
3.7ó4,87 metros cuadrados, que linda 
al Norte, con carretera de San Sebas
tián a Bilbao; al Este, con solar per
teneciente a la S. E. A. M.; al Sur, 
con terrenos de la señora Condesa de 
Ay bar, doña Joaquina Chacón Silva, 
y al Oeste, con parte segregada que 
fué de don Augusto Fick y terreno 
solar del mismo señor.

Segunda. Terreno sembradío llama
do Eoheburucuo-Soilúa, al sino de Isa- 
si, en Eibar; linda al Norte, con ca
rretera general de San Sebastián a

Bilbao; al Sur. con resto del terreno 
de que se segregó, propio de doña Joa
quina Chacón Silva; al Oeste, con te
rreno de la casa Barrenengoa, de don 
José Taramna, y por el Este, con ca
mino carretil que separa el terreno 
que se describe y huerta del palacio 
de Isasi; mide 32 áreas y 37 centiáreas, 
o sean 3.237 metros cuadrados.

Tercera. Parcela de 344,52 metros 
cuadrados, que se segrega de la finca | 
llamada Echegurucuo-Solúa, en Isasi i 
(Eibar). cuya parcela linda por ei Ñor- i 
te. con la carretera general de San Se- , 
bastián a Bilbao en vértice agudo; por j 
el Sur, con terreno de doña Joaquina j 
Chacón Silva, y por el Este, con pro- : 
piedad de don José Teramona, hoy de j 
la S. E. A. M., y por el Oeste, con j 
ei resto de la finca matriz. ¡

Según los antecedentes que obran | 
en la Dirección General, resultan, en-’ 
tre otros, interesados en la expropia
ción de dichos inmuebles la Sociedad 
Española de Armas y Municiones, So
ciedad Anónima, y la Sociedad Ereña 
y Guisasola, Limitada.

En su consecuencia, y para seguir 
en todos sus trámites el expediente df 
expropiación, al amparo de lo dispues-, 
to en la Ley de 7 de octubre de 1939 
y llevar a cabo la ocupación de los 
inmuebles, se hace público d i c h o  
acuerdo, asi como que en el día 18 
de mayo de 1943 y sucesivos, sin pre
vio aviso, a las diez horas, se procede
rá a levantar las actas previas a la 
ocupación de los referidos inmuebles, ¡ 
publicándose este edicto, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo tercero de 
la precitada Ley. en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia de Guipúzcoa y en dos diarios 
de San Sebatián y fijándose en la 
tabla de anuncios de esta Dirección 
para conocimiento de ios citados y de
más propietarios y titulares de dere
chos reales sobre dichos predios afec
tados. a quienes se advierte que de- j 
berán concurrir a' dicho acto con do- ¡ 
cumentos públicos o privados acredi
tativos de sus respectivos derechos y 
con el recibo de la contribución terri
torial correspondiente al primer tri
mestre del año en curso o del prece
dente.

Madrid, i de mayo de 1943.—El Di
rector general, José Moreno Torres.

Adoptada por S. E. el Jefe del Estado 
la ciudad de Teruel, a virtud de De
creto de 7 de octubre de 1939, la Di
rección General de Regiones Devasta
das y Reparaciones ha acordado, se
gún ¡o dispuesto en el articulo terce
ro de la Ley de 7 de octubre de: mis
mo año y previa, la aprobación del co
rrespondiente proyecto por el excelen- 

I tísimo señor Ministro de la Goberna

ción, la expropiación y ocupación de 
las siguientes fincas:

Plaza dei Tremedal, núms. 1. 2 y 3.
Plaza de San Juan, números 6, 7, 8, 

9, s/n., s/n. y 13.
Calle de Miguel Vallés, s/n y s/n, 

7 y 13.
Calle de Ramón y Cajal, número 54.
Según los antecedentes obrantes en 

esta Dirección General, aparecen có
mo interesados de los referidos inmue
bles don Pascual Serrano Josá. Angel 
Pérez Tores, Emilia Esquí u Navarro, 
Vicente Fernández Fuertes. María Fer
nández Fuertes, Carmen Martin Mar
qués, María Martín Cebrián, José Gar- 
zarán, Ascensión Guillermo Pedroso 
Maicas, Dámaso Josa y otros, Félix 
Torres López, María Trigo, Ernesto 
Bolos Marco, Banco de Aragón, Ca
pítulo Eclesiástico, Antonio Lafuente 
Albas, Antonio Burriel, Paz, Emilia, 
Patricio, Pablo Antonio y Publicio Pe- 
rruca Pastor, Religiosas Terciarlas 
Franciscanas de la Inmaculada Com 
oepción, Alejandro Pastor Galindo y 
Sociedad de Seguros La Unión, doña 
Aurelia Clemente Atienza.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de lo dispuesto 
en la Ley de 7 de octubre de 1939 y 
llevar a cabo la urbanización en la 
plaza de San Juan, de Teruel, se hace 
público dicho acuerdo, así como que 
el día 20 de este mes y sucesivos, sin 
previo aviso, a las diez horas, se pro
cederá a levantar las actas previas a 
la ocupación de los referidos inmue
bles, publicándose este edicto, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la precitada Ley, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la 
provincia y en los diarios de esa ca
pital y fijándose en la tabla de anun
cios de esta Dirección, para conoci
miento de los citados y demás propie
tarios y titulares de derechos sobre 
dichos predios todos, a quienes se ad
vierte que deberán concurrir a dicho 
acto con los documentos públicos o 
privados acreditativos de sus respecti
vos derechos y con el recibo de la con
tribución territorial correspondiente al 
primer trimestre dei año en curso o 
del año precedente.

Madrid, 1 de mayo de 1943.—El Di
rector general, José Moreno Torres.
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Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

Por doña María Luisa Galvarriato 
Pérez y otras, domiciliada er. Madrid. 1 
plaza Santiago, número 2, se ha de- ' 
nunciado ante esta Dirección Gcre_ I 
ral la desaparición, durante la domi
nación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad: j

Deuda Perpetua al 4 por 100 Exte- ¡ 
rior, emisión del año 1933: Serie E,l 
números 26 al 38; serie F, mimeios i 
19 al 43. I

Deuda Amortiza-ble al 4 por 100 
emisión de 1935: Serie A, números
1G9 099 al 128; serie B, números 
40.513 al 36; serie C, números 38.317 
al 31; serie E, números 7.4C3 al 6' y 
974 al 79; serie F, números 3.587 
al 92.

Deuda Amortizable al 5' por 100. con 
impuesto: Serie F, número 2.967.

Deuda Perpetua Interior al 4 oor 
100, emisión de 1930: Serie A, núme
ro 369.688 al 693. Por un importe to
tal de 1.509.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los tí 
tulos referidos los entregue  ̂ formula 
reclamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre 
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia d.e que de 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 11 de marzo de 1943.—P. el 
Director general, Ismael Sánchez Es
teban.

1.696-A. C.

Anunciando el extravío do los cupones 
de la Deuda que se mencionan.

Habiendo sufrido extravío los cupo, 
nes de la Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, con impuesto, emisión 1930, 
serie A, números 58.165 y 68.148 al 55, 
se anuncia al público por medio del 
presente, y término de un mes, para 
que la persona en cuyo poder se ha
llasen los presente en las oficinas de 
esta Dirección General, dentro del pla
zo indicado; transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado serán declaiudos nu
los y sin ningún valor ni electo, cor- 
forme a lo prevenido en la Real Or
den de 17 de abril de 1913.

Madrid, 30 de abril de 1943 —Por el 
Director general, Ismael Sánehez Es
te van.

3 r7il—A. C.

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Amortizable al 4 p^r 
100, sin impuesto, emisión de 15 de 
noviembre de 1942, vencimiento 15 de 
febrero de 1943, serie C, números 
72.901 al 73.000, se anuncia al público 
por medio del presente y término de 
un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallasen los presenre en las 
oficinas de esta Dirección General, 
dentro del plazo indicado; transcurri
do el cual sin haberlo efectuado serán 
declarados nulos y sin ningún vaW  
ni efecto, conforme a lo prevenido 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid. 30 de abril de 1943.—Por 
el Director general, Ismael Sánchez 
Estevan.

3.711-1—A. C.

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Trasatlántica con av^l 
del Estado al 5.50 por 100, sin im
puesto, emisión de mayo de 1925, nu
mero 49.133, se anuncia al público por 
medio del presente y término de un 
mes. para que la persona en cuyo po
der se hallasen los presente en las 
oficinas de esto, D ireccón General, 
dentro del plazo indicado; transcu'T5 
do el cual sin haberlo efectuado se
rán declarados nulos y sin ningún va
lor ni efecto, conforme a lo prevenido 
en la Real Orden de 17 de abril do 
1913.

Madrid, 30 de abril de 1943.—Por 
el Director general, Ismael Sánchez 
Estevan.

3.712-A. C.

Habiendo sufrido extravío los cupo 
nes de la Deuda Trasatlántica con el 
aval del Estado a-1 5.50 por 100 s;n 
impuesto, emisión 15 de noviembre de 
1925, números 76.635 al 41, 71.689 al 
91, 84.306 al 15, 84.720 al 28 v 84.733. 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes para 
que la persona en cuyo podm* se ha
llasen los presente en las oficinas de 
esta Dirección General, dentro del pla
zo indicado; transcurrilo el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados nu
los y sin ningún valor ni efecto, con
forme a lo prevenido en la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 30 de abril de 1943.—Por 
el Director general, Ismael Sánchez 
Estevan.

3.712-1—A. C.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña Angeles Sáinz de
la Cuesta para aprovechar aguas del
rio Tajo en términos de El Gordo
(Cáceres), con destino a riegos.
Visto ei expediente incoado a ins

tancia de don Juan Vitórica Casuso y 
continuado por sii viuda, doña Ange
les Sainz de ¡a Cuesta, en solicitud de 
autorización para aprovechar 16 litros 
por segundo de aguas del rio Tajo 
en término de El Gordo (Cáceres), con 
destino ¿ riegos de fincas de su pro
piedad, cuyos derechos han sido trans
feridos a dicha señora por Orden de 
esta Dirección General de fecha 2 de 
los corrientes,

Esta Dirección Gen-eral ha resuelto 
♦ autorizar a doña Angeles Sainz de la 

Cuesta para aprovechar aguas del río. 
Tajo en término de El Gordo (Cá
ceres) para riego de los predios «Em- 
budillo» y «Aceña», de la finca de su 
propiedad denominada «La Monja», 
con arreglo a las condiciones siguien- 
tes:

1.a Se otorga a doña Angeles Sainz 
de la Cuesta autorización para el apro
vechamiento de 16 litros de agua por 
segundo del rio Tajo con destino a 
riego de 16 hectáreas de los predios 
«Embudillo» y «Aceña», de la finca 
de su propiedad denominada «La Mon
ja», en término municipal de El Gor
do (Cáceres).
• 2.a Las obras se ejecutarán confor- 

_ me /al proyecto base de esta conce
sión, que es el firmado en 28 de ju
nio de 1935 por el Ingeniero de Ca
minos don Ramón Ríos García, sin 
más variación que la de establecer una 
compuerta que impida, cuando con
venga,‘la entrada del agua del rio en 
él pozo de alimentación de la bomba.

3.a El concesión ario qu eda obliga
do a establecer en el pozo de capta
ción o al final dé la tubería de impul
sión un módulo que limite él aprove-

. chaonlento a los 16 litros concedidos, 
adoptándose la disposición necesaria 
para que el agua sobrante vierta sin 
pérdida al río.

4.a Las obras se terminarán eñ el 
jxlazo de cuatro meses, a partir de 
na fecha de aprobación del proyecto 
de módulo y'compuertas, siendo obli
gación del concesionario dar cuenta 
por escrito a la División Hidráulica 
dél Tajo de las fechas en que princi
pien y’ terminen los trabajos.

5.a E] proyecto de módulo y com
puertas anteriormente indicados, au
torizado por el Ingeniero competente, 
deberá presentarse en la División Hi

dráulica del Tajo en el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL , ESTADO, y se
realizará en el plazo fijado para la 
ejecución de las obras, siendo indis
pensable su construcción para que pue
dan considerarse terminadas y proce
der, en consecuencia, a su reconoci
miento final.

6.a Queda autorizada la Jefatura de 
la División Hidráulica del Tajo para 
aprobar, si lo estima procedente, las 
midiíicaciones del proyecto que ei pe
ticionario puede solicitar y que por su 
escasa importancia no alteren ni la 
esencia del proyecto ni las condiciones 
de esta concesión.

7.a No podrá hacerse uso del apro
vechamiento sin que haya precedido 
la aprobación del acta de recepción 
de las obras.

8.a La ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación y aprovecha
miento, después, quedarán bajo la ins
pección y vigilancia" de la División Hi
dráulica del Tajo, obligándose el con
cesionario a permitir en todo tiempo 
la entrada en la finca e instalaciones 
a que se refiere la presente concesión 
a los funcionarios de aquélla, con ob
jeto de coipprobar cuanto se estipula 
en estas condiciones.

9.a Todos los gastos que originen 
dicha inspección y vigilancia, así como 
los motivos por confrontaciones, infor- 
m es, reconocimientos, aprobaciones, 
etcétera, serán die cuenta del concesio
nario, con sujeción a los tipos y re
glas que rijan cuando se originen.

10. El agua objeto -de esta conce
sión no podrá dedicarse a otro uso o 
destino que el marcado en la condi
ción primera, para el cual precisamen
te se concede, a menos de no recaer 
la debida autorización para ello.

11. El riego quedará establecido por 
completo en ei término- de un año, 
a contar desde ia fecha de aprobación 
del acta de recepción.de las obras, y 
si en este plazo no se hubiera llegado 
a implantarlo totalmente, salvo caso 
de fuerza mayor, debidamente jqstifi- 
cado, se entenderá reducido desde lue
go en la cantidad que no resulte apro
vechada, procedíéndose a modificar el 
módulo,, en consecuencia con esta re
ducción, a costa del concesionario.

12. Es obligación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente 
la$ obras que constituyen esta conce
sión y evitar en todo momento pérdi
das indebidas de agua. (

13. Esta concesión se otorga a per
petuidad sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo todos los derechos de 
propiedad y con sujeción a la Ley de 
Agidas vigente, disposiciones especia
les y generales que hoy rijan y le sean

aplicables y a las que se dicten en 
lo sucesivo.

A pesar del carácter de perpetuidad 
con que se otorga esta concesión, ca
ducará automáticamente en cuanto 
los terrenos indicados puedan regarse 
con las aguas procedentes de los ca
nales de La Ventosilla y Alberche.

14. El concesionario está obligado 
a observar todas las disposiciones vi
gentes sobre contrato de trabajo y de
más cuestiones de carácter social. 
Igualmente deberá cumplir las pres
cripciones dictadas para proteger a la 
industria nacional.

15. No se podrá dar principio a las 
obras sin que el concesionario presen
te previamente el resguardo del depó
sito en la Caja General del Estado 
del 3 p̂or 100 del valor de las proyec
tadas en terreno de dominio público 
y a disposición de ¡a autoridad que 
otorga la concesión, cuyo depósito se- 
dá devuelto una vez terminadas las 
obras y autorizada su explotación, si 
procede,. o quedará como propiedad 
del Estado si se caducará la concesión.

16. Esta concesión caducará:
a ) . Por falta de cumplimiento de 

cualquiera de las condiciones anterio
res, especialmente por no comenzar o 
terminar, las obras dentro de los pua
zos marcados en lai condición cuarta, 
salvo caso de fuerza mayor 'debida
mente justificado.

b) En Los casos y términos expresa
dos en las vigentes Leyes de Aguas 
y General de Obras Públicas para los 
de su naturaleza.

c) Si se cede o vende el agua con
cedida o se le da un uso distinto del 
marcado.

d) Por ql no uso durante veinte 
años.

e) Si el concesionario transfiere sus 
derechos sin La debida autorización.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
I las preinsertas condiciones y remitido 
póliza dey 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
Su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
«Boletín OficiaU» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe dé Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo.


